
SUB
TITULO CLASIFICACION ECONOMICA TOTAL BRUTO TRANSFERENCIAS TOTAL

   INGRESOS 3.171.613.505 38.785.816 3.132.827.689

05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.033.882 10 16.033.872

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 112.706 112.706

07  INGRESOS DE OPERACIÓN 41.124.473 41.124.473

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 9.814.924 9.814.924

09  APORTE FISCAL 3.044.079.691 3.044.079.691

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.272.274 1.272.274

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 8.408.753 8.408.753

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 43.249.842 38.785.806 4.464.036

14  ENDEUDAMIENTO 7.516.800 7.516.800

15  SALDO INICIAL DE CAJA 160 160

   GASTOS 3.171.613.505 38.785.816 3.132.827.689

21  GASTOS EN PERSONAL 1.780.959.689 1.780.959.689

22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 326.725.608 326.725.608

23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10.625.529 10.625.529

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300.706.229 10 300.706.219

25  INTEGROS AL FISCO 5.941.319 5.941.319

26  OTROS GASTOS CORRIENTES 235.463 235.463

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 56.232.822 56.232.822

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 54.837.006 54.837.006

32  PRÉSTAMOS 8.591.357 8.591.357

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 609.519.233 38.785.806 570.733.427

34  SERVICIO DE LA DEUDA 17.239.250 17.239.250

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
PARTIDA : MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Miles de $

Glosas:
01 Asociada al subtítulo 21, Gastos en Personal.

No  regirá  para  el  número de funcionarios a contrata de los Servicios de esta
Partida,  la  limitación  establecida  en  el inciso segundo del artículo 10 del
D.F.L. N°29, de 2005, del Ministerio de Hacienda.                               
El  personal  a  contrata  de  los  Servicios  de esta Partida, podrá desempeñar
funciones de carácter directivo que se le asignen o deleguen mediante resolución
fundada  del  Jefe del Servicio, en la que deberá  precisarse, en cada caso, las
referidas   funciones.  Con  todo,  dicho  personal  no  podrá  exceder  de  176
funcionarios  a  contrata  para el conjunto de los organismos de la Partida. Los
cupos  serán  distribuidos  mediante  una  o más resoluciones del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública.                                                   
Al  personal  contratado  a honorarios con cargo al Subtítulo 21 de esta Partida
podrá  otorgársele la calidad de Agente Público, para todos los efectos legales,
incluyendo  lo  dispuesto en el decreto ley N°799, de 1974; para el desempeño de
labores  de  fiscalización  o  certificación y hacer efectiva su responsabilidad
administrativa,  civil  y penal por el desempeño de sus labores, de acuerdo a lo
que se establezca en el respectivo convenio.

02 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $3.674.420 miles.



03 Asociada al subtítulo 24, Transferencias Corrientes.
En  aquellos  casos  en  que,  en ejercicio de la habilitación establecida en el
artículo  7°  de la presente ley, se contrate personal a honorarios con cargo al
Subtítulo  24  de  esta  Partida, podrá otorgársele a aquel la calidad de Agente
Público,  para  todos los efectos legales, incluyendo lo dispuesto en el decreto
ley  N°799,  de  1974;  para  el  desempeño  de labores de fiscalización y hacer
efectiva  su  responsabilidad  administrativa, civil y penal por el desempeño de
sus labores, de acuerdo a lo que se establezca en el respectivo convenio.

04 Se  incluyen  $  43.999.206 miles para el desarrollo de sistemas de Agua Potable
Rural (APR). Este monto podrá ser incrementado durante el año 2024, en la medida
que  se  justifique  la  ejecución de nuevos proyectos, según las necesidades de
las regiones del país.

05 El  Ministerio del Interior y Seguridad Pública informará, a más tardar el 31 de
enero  de  2024, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones
de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación, de Seguridad Pública y
de  Defensa  Nacional  del  Senado  y  a  las  Comisiones  de  Futuro, Ciencias,
Tecnología,  Conocimiento  e  Innovación,  de  Seguridad  Ciudadana y de Defensa
Nacional  de  la  Cámara  de  Diputados, acerca de todos los planes, políticas y
acciones destinados a fortalecer la ciberseguridad. Asimismo, se deberá informar
el o los protocolos internos de respaldo de información de los computadores.    

Trimestralmente,  se  deberá  informar  la  ocurrencia  de  incidentes y ataques
informáticos  registrados,  así  como  el  cumplimiento  del o los protocolos de
respaldo.                                                                       

Semestralmente,  30  días  después  de  terminado el semestre respectivo, deberá
remitir  informe  que  dé  cuenta  de  las  vulneraciones registradas durante el
periodo y la manera en que se enfrentaron dichas contingencias.

06 Trimestralmente,  el Ministerio del Interior y Seguridad Pública deberá informar
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las comisiones de Constitución,
Legislación,  Justicia  y  Reglamento  y de Seguridad Pública del Senado y a las
comisiones  de  Seguridad  Ciudadana  y de Constitución, Legislación, Justicia y
Reglamento  de  la  Cámara  de  Diputados  sobre el estado de las presentaciones
judiciales, denuncias y querellas que se presenten en tribunales. La información
deberá contener el estado de tramitación y número de identificación de la acción
en tribunales. Ella comprenderá desde el año 2012 hasta el mes correspondiente a
la  fecha de envío. En el mes de enero de 2024, dicha cartera remitirá el primer
informe  sobre  esta  materia  y  luego se enviará, a contar de marzo, de manera
trimestral.

07 Trimestralmente,  el Ministerio del Interior y Seguridad Pública deberá informar
a  la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos,  así  como  a la Comisión de
Seguridad  Pública  del  Senado  y,  a  la Comisión de Seguridad Ciudadana de la
Cámara  de  Diputados  la  nómina  de  las marchas, manifestaciones, actividades
deportivas  y,  en  general, aquellas que se realicen en lugares públicos y para
las  cuales  sea  necesario  solicitar  una  autorización previa. La información
deberá   contener      la   fecha   de   la  actividad,  entidad  que  organiza,
individualización del representante, objetivo del acto y lugar de realización de
éste.    En  el  mes  de enero de 2024, dicha cartera remitirá el primer informe
sobre esta materia y luego se enviará, a contar de marzo, de manera trimestral.

08 Trimestralmente,  se  deberá informar a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la
Cámara  de Diputados y a la Comisión de Seguridad Pública del Senado, acerca del
número  de  casos  vinculados  al  delito  de  robo  de  madera de acuerdo a los
antecedentes  con  que  cuente este organismo, y detallará el número de personas
vinculadas  a éstos, edades, nacionalidad y género; asimismo, la comuna y región
en  que  se  cometió.  Dicha información deberá rendirse presencialmente en cada
Corporación,  oportunidad en la que  se recibirá conjuntamente al Ministerio del
Interior  y  Seguridad Pública, al Ministerio Público, a Carabineros de Chile, a
la  Policía  de Investigaciones, al Servicio Nacional de Aduanas, al Servicio de
Impuestos Internos y a la Agencia Nacional de Inteligencia.



09 De  manera  trimestral la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo,
informará  a  las  comisiones  de  Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y
Regionalización  de  la  Cámara  de Diputados y de Gobierno, Descentralización y
Regionalización  del  Senado,  así  como  a  las asociaciones de municipalidades
inscritas  en  el Registro Único de Asociaciones Municipales de la Subsecretaría
de  Desarrollo  Regional y Administrativo, sobre los recursos transferidos a los
municipios del país, desglosados por comuna, y demás iniciativas a su cargo para
la  adopción  por  parte  de  los  municipios  del  Dictamen  N°  E173171N22  de
10.01.2022,   que   imparte  instrucciones  respecto  de  las  contrataciones  a
honorarios  en  los  órganos  de  la  Administración  del  Estado,  así como sus
eventuales modificaciones.

10 La   Subsecretaría   de   Interior,   Carabineros  de  Chile  y  la  Policía  de
Investigaciones  de Chile informarán semestralmente a la Comisión Especial Mixta
de  Presupuestos  y a las comisiones de Seguridad Pública del Senado y Seguridad
Ciudadana  de  la  Cámara  de Diputados, sobre el número de vehículos policiales
adquiridos  y efectivamente entregados con cargo a esta ley, y en particular los
obstáculos  administrativos o mejoras legislativas a efectuar en los procesos de
contratación a que alude el artículo 12 de esta ley.

11 Trimestralmente  la  Subsecretaría de Prevención del Delito, la Subsecretaría de
Interior y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo informarán a
la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos  y a las comisiones de Seguridad
Pública  del  Senado y Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, así como a
las   asociaciones   de  municipalidades  inscritas  en  el  Registro  Único  de
Asociaciones   Municipales   de   la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo, sobre el parque de vehículos policiales en cada comuna del país,
y  el  número de vehículos de seguridad ciudadana dispuestos por cada municipio.
Esa información deberá especificar los automóviles efectivamente operativos y el
estado  en  que  actualmente  se encuentran. Incluirá asimismo el detalle de los
vehículos  de  seguridad  ciudadana  adquiridos, acondicionados y transferidos a
cada municipio del país en virtud de las disposiciones de esta ley.



SUB
TITULO CLASIFICACION ECONOMICA

SERVICIO DE 
GOBIERNO 
INTERIOR

SERVICIO 
NACIONAL DE 
PREVENCIÓN Y 

RESPUESTA ANTE 
DESASTRES

SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
REGIONAL Y 

ADMINISTRATIVO

AGENCIA 
NACIONAL DE 
INTELIGENCIA

SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL 

DELITO

SERVICIO 
NACIONAL PARA 
PREVENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN 
CONSUMO DE 

DROGAS Y 
ALCOHOL

INGRESOS 75.595.395 23.148.341 626.928.811 8.985.640 70.293.572 88.209.943

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20 20 10 - 20 -

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 10 - - - - -

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 502.790 11.012 171.228 63.974 20 2.796.739

09 APORTE FISCAL 75.092.565 23.137.299 622.293.497 8.921.656 70.293.512 85.413.194

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS - - 10 - - -

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL - - 4.464.036 - - -

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10 10 30 10 20 10

GASTOS 75.595.395 23.148.341 626.928.811 8.985.640 70.293.572 88.209.943

21 GASTOS EN PERSONAL 43.972.817 13.334.001 19.060.021 7.216.861 20.003.757 12.332.222

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 7.579.441 5.365.562 2.404.066 1.375.699 3.613.201 2.918.182

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL - - 10 - - -

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.439.344 3.941.913 85.908.502 - 46.499.107 72.588.036

25 INTEGROS AL FISCO 502.791 20 171.198 62.572 40 70.478

26 OTROS GASTOS CORRIENTES - - - - - 103

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 941.871 506.835 262.003 330.498 177.447 300.912

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 3.152.139 - - - - -

32 PRÉSTAMOS - - 7.570.484 - - -

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.982 - 496.303.463 - - -

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10 10 15.249.064 10 20 10

                                                          Miles de $

                                                          PARTIDA : MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

                                        PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024



                                          PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
                                                              PARTIDA : MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

                                                               Miles de $

SUB
TITULO CLASIFICACION ECONOMICA SUBSECRETARÍA 

DEL INTERIOR
CARABINEROS DE 

CHILE
HOSPITAL DE 
CARABINEROS

POLICÍA DE 
INVESTIGACIONES 

DE CHILE

SERVICIO 
NACIONAL DE 
MIGRACIONES

INGRESOS 207.827.687 1.508.096.650 47.005.045 493.731.097 21.791.324

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10 2.273.274 13.607.828 152.690 10

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD - - - 112.696 -

07 INGRESOS DE OPERACIÓN 1.962.210 2.752.748 21.104.397 86.146 15.218.972

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 354.619 2.018.250 284.864 436.461 3.174.967

09 APORTE FISCAL 197.994.028 1.466.433.099 4.620.066 486.483.410 3.397.365

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS - - - 1.272.264 -

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS - 1.020.873 7.387.880 - -

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL - 33.598.386 - 5.187.420 -

14 ENDEUDAMIENTO 7.516.800 - - - -

15 SALDO INICIAL DE CAJA 20 20 10 10 10

GASTOS 207.827.687 1.508.096.650 47.005.045 493.731.097 21.791.324

21 GASTOS EN PERSONAL 16.613.820 1.187.878.880 33.397.197 413.575.827 13.574.286

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 6.791.187 229.736.321 8.929.785 50.583.177 7.428.987

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 273.497 9.644.298 188.872 518.852 -

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.523.764 2.153.943 - 2.463.995 187.625

25 INTEGROS AL FISCO 656.667 4.477.493 20 20 20

26 OTROS GASTOS CORRIENTES - 171.832 22.972 - 40.556

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 769.888 41.536.064 2.978.752 7.868.712 559.840

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN - 31.476.926 1.487.437 18.720.504 -

32 PRÉSTAMOS - 1.020.873 - - -

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 113.208.788 - - - -

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.990.076 20 10 10 10



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 75.595.395

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20

    01 Del Sector Privado 10

    001 Donaciones 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  06   RENTAS DE LA PROPIEDAD 10

    01 Arriendo de Activos No Financieros 10

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 502.790

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 502.770

    02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10

    99 Otros 10

  09   APORTE FISCAL 75.092.565

    01 Libre 75.092.565

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 75.595.395

  21   GASTOS EN PERSONAL 03 43.972.817

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 7.579.441

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.439.344

    03 A Otras Entidades Públicas 19.439.344

    012 Administración de Complejos Fronterizos 05 17.476.006

    800 Programa de Coordinación, Orden Público y Gestión Territorial 06 1.830.112

    801 Programa Barrios Transitorios de Emergencias 07 133.226

  25   INTEGROS AL FISCO 502.791

    99 Otros Integros al Fisco 502.791

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 941.871

    03 Vehículos 812.131

    06 Equipos Informáticos 20.601

    07 Programas Informáticos 109.139

  31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN 3.152.139

    02 Proyectos 3.152.139

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.982

    01 Al Sector Privado 6.982

    002 Reintegro Crédito IVA  Concesiones 6.982

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR(01,02)

Partida :  05
Capitulo :  02
Programa :  01



Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                         166

02 La  Tesorería General de la República tendrá a su cargo la cobranza judicial y/o
administrativa  con  sus  respectivos  reajustes,  intereses  y sanciones de las
multas establecidas en la Ley N° 21.070.                                        

03 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                     1.266
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                  255.231
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                       398.811
   - En el Exterior, en Miles de $                                                 2.210
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                  200
   - Miles de $                                                                4.928.475
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                    1
   - Miles de $                                                                   20.167

04 Incluye:
Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia                                            
- Miles de $                                                                      59.234

05 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes y servicios de consumo y en personal, este último hasta por $684.391
miles con  un máximo de 30 personas a honorarios, para el funcionamiento de los 
Complejos Fronterizos.                                                          
Se  incluye  un  monto  de  hasta  $1.253.018 miles para financiar los gastos
necesarios  para  la  administración  y  operación  del  Complejo Fronterizo Los
Libertadores.
Por último, incluye un monto de hasta $4.460.198 miles para financiar los gastos
de operación de la Concesión del Complejo Fronterizo Los Libertadores.          

06 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y servicios de  consumo y en personal, este  último hasta por $1.622.786
miles  con  un  máximo  de  136 personas a honorarios, para la ejecución de este
Programa.                                                                       

07 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y  servicios  de  consumo.                      



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SERVICIO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE DESASTRES

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 23.148.341

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20

    02 Del Gobierno Central 20

    005 Subsecretaría del Interior 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 11.012

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

    99 Otros 11.002

  09   APORTE FISCAL 23.137.299

    01 Libre 23.137.299

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 23.148.341

  21   GASTOS EN PERSONAL 02 13.334.001

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.365.562

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.941.913

    01 Al Sector Privado 389.011

    041 Al Sector Privado 04 389.011

    02 Al Gobierno Central 288.578

    001 Red de Respaldo de Telecomunicaciones - Ejército de Chile 288.578

    03 A Otras Entidades Públicas 3.264.324

    017 Capacitación en Protección Civil 05 182.121

    018 Universidad de Chile - Red Sismológica 06 3.082.193

    019 Programa de Gestión del Riesgo de Desastres 10

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 506.835

    04 Mobiliario y Otros 108.130

    05 Máquinas y Equipos 211.948

    06 Equipos Informáticos 18.314

    07 Programas Informáticos 168.443

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

SERVICIO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE DESASTRES(01)

Partida :  05
Capitulo :  04
Programa :  01



Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                          65

El  Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres deberá dar cuenta
cada  tres  meses  de los avances de programas preventivos de seguridad comunal,
provincial  y  regional  a  la  Comisión  de  Emergencias, Desastres y Bomberos,
teniendo presente la información local que puedan proporcionar las autoridades y
organizaciones afines del sector.                                               

02 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       493
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                  204.822
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                       125.946
   - En el Exterior, en Miles de $                                                 3.852
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                    5
   - Miles de $                                                                   76.251
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                   21
   - Miles de $                                                                  197.673
f) Número  máximo  de  funcionarios  que  podrá  desempeñarse en las Unidades de
   Alerta  Temprana  sujetas al sistema de turno integrado por, al menos, cuatro
   funcionarios, separadamente.                                                 
   – Nº de personas 152              

03 Incluye:
Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia                                            
- Miles de $                                                                      23.104

04 Con  estos fondos se podrá efectuar todo tipo de gastos para atender situaciones
de  emergencia,  incluyendo  la  celebración de convenios, de acuerdo con lo que
establece el articulado de esta ley de presupuestos.                            
Los  contratos  y  órdenes  de  compra  asociados  a  situaciones de emergencia,
emergencia ambiental o gastos no previstos, los que deberán ser definidos por el
Ministro  o  Subsecretario del Interior, podrán estar exentos del certificado de
disponibilidad  presupuestaria,  sin  perjuicio  del  control  de  legalidad que
posteriormente le corresponda al servicio.

05 Para  financiar  los  gastos  de  operación  que  demande  la  ejecución de este
programa, incluso en bienes y servicios de consumo.                             
Incluye   recursos   para   financiar   todo  tipo  de  gastos  asociados  a  la
implementación de los programas de Simulacro de Borde Costero hasta por $ 51.861
miles, Simulacro Sector Educación hasta por $ 19.626 miles, Simulacro de Amenaza
Volcánica    hasta  por  $ 26.194 miles  y Programa de Equipos Comunitarios para
Respuesta en Emergencia (CERT) hasta por $ 80.414 miles.                        



06 Los  recursos  se transferirán a la Universidad de Chile mediante convenios para
la operación, administración, instalación, funcionamiento y mantención de la Red
Sismológica  Nacional. Estos recursos se aplicarán en su totalidad a la referida
red.                                                                            
Dichos convenios deberán establecer hitos relevantes y medibles para el año 2024
y  siguientes,  sujetos a los recursos disponibles en la ley de Presupuestos del
Sector Público del año respectivo.                                              
Asimismo,  en  los  convenios  se  establecerá  el  mecanismo de transferencia y
rendición de los recursos.                                                      
Copia  de  dichos  convenios  se deberán remitir a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos  y  a  la  Dirección  de  Presupuestos, 30 días después de su total
tramitación.  Trimestralmente,  dentro  de los 30 días siguientes al término del
período  respectivo,  el  Servicio  Nacional  de  Prevención  y  Respuesta  ante
Desastres  deberá  informar  a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la
Dirección  de  Presupuestos  el  estado  de  avance  y nivel operativo de la Red
Sismológica Nacional.                                                           
Los equipos de la Red Sismológica Nacional, tanto los ya instalados como los que
se  instalarán durante el año 2024 en terrenos de privados, requerirán solamente
de la autorización simple de los respectivos propietarios.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 229.312.051

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 171.198

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 171.178

    02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10

    99 Otros 10

  09   APORTE FISCAL 229.140.823

    01 Libre 213.891.789

    03 Servicio de la Deuda Externa 15.249.034

  10   VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10

    03 Vehículos 10

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 229.312.051

  21   GASTOS EN PERSONAL 03 19.060.021

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.404.066

  23   PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10

    03 Prestaciones Sociales del Empleador 10

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 112.759

    03 A Otras Entidades Públicas 112.759

    024 Capacitación en Desarrollo Regional y Comunal 05,07 10

    409 Oficina Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimonial 06 112.749

  25   INTEGROS AL FISCO 171.178

    99 Otros Integros al Fisco 171.178

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 262.003

    03 Vehículos 33.120

    07 Programas Informáticos 228.883

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 192.052.970

    02 Al Gobierno Central 192.052.970

    100 Recuperación Región del Maule 08 192.052.970

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 15.249.044

    02 Amortización Deuda Externa 12.687.731

    04 Intereses Deuda Externa 2.561.303

    07 Deuda Flotante 10

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO(01,02,09)

Partida :  05
Capitulo :  05
Programa :  01



Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                          19

02 Los  contratos  y  convenios  que se celebren para la ejecución de este programa
presupuestario   serán  aprobados por Resolución dictada por el Subsecretario de
Desarrollo    Regional  y  Administrativo,  con    excepción  de los contratos a
honorarios de personas naturales.                                               

03 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       466
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                   56.634
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                        76.403
   - En el Exterior, en Miles de $                                                 2.700
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   42
   - Miles de $                                                                1.009.080
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                   21
   - Miles de $                                                                  406.287

04 Incluye:
Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia                                            
- Miles de $                                                                      49.056

05 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y  servicios  de  consumo  y  en  personal, que demanden las acciones de
capacitación  señaladas  en  la glosa 03 asociada al  Subtítulo 33 Ítem 03,  del
programa presupuestario 05 de esta Subsecretaría.                               

06 Con  cargo  a  estos  recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y  servicios de consumo y en personal, este último hasta por un monto de
$112.749  miles  para  6 personas, que demande el funcionamiento de las unidades
encargadas de la administración y control del Programa Revitalización de Barrios
e  Infraestructura  Patrimonial  Emblemática, incluido en el programa 03 de esta
Subsecretaría.                                                                  

07 La   Subsecretaria   de   Desarrollo   Regional   y   Administrativo  informará,
trimestralmente,  a  la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y la Comisión de
Seguridad  Ciudadana  de   la Cámara de Diputados, las capacitaciones realizadas
con cargo a estos recursos, especificando las personas naturales o jurídicas, el
contenido   de  la  capacitación,  desagregado  por  comuna  y/o  región,  según
corresponda.                                                                    
La  referida  Subsecretaría informará de igual manera a las instancias indicadas
en  el  inciso  precedente de las evaluaciones y destinos de los recursos de los
programas de capacitación municipal y regional de los fondos concursables, becas
ley  N°  20.742,  del  programa  de  apoyo  al  mejoramiento  de la gestión y de
servicios  municipales  y  programas  de modernización municipal contemplados en
este subtítulo.                                                                 



08 Estos  recursos  se  destinarán  a la recuperación de la región del Maule, en el
contexto de las emergencias climáticas que la han afectado durante el 2023.     
La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo  deberá  informar
trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, y a las comisiones
de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización de la Cámara de
Diputados  y  de  Gobierno,  Descentralización  y  Regionalización  del  Senado,
indicando   los  montos  y  destinatarios  de  estos  recursos,  detallando  las
iniciativas de inversión a financiar, las transferencias realizadas indicando el
detalle de las actividades a financiar, todo ello por comuna beneficiada.       
Además,  junto con esa información, se deberá adjuntar la o las resoluciones que
regulen,   autoricen  y  aprueben  las  transferencias  de  recursos  entre  los
organismos e instituciones.                                                     
La  información indicada en forma previa deberá publicarse en el sitio web de la
Subsecretaría  de  Desarrollo Regional y Administrativo, en los mismos plazos en
que se envía la información al Congreso Nacional.                               

09 La   Subsecretaría   de   Desarrollo   Regional   y   Administrativo   informará
trimestralmente  a  la  Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre los montos
que  se  destinan para la compra y distribución de agua vía camiones aljibe, con
indicación  de  las  comunas  de  la  región,  la  población  beneficiada, y las
políticas   o  acciones  llevadas  a  cabo  para  incentivar  la  competencia  e
incorporación  de  nuevos  actores  que  puedan  proveer  de  este servicio a la
población regional.                                                             



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 7.376.302

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 20

    02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10

    99 Otros 10

  09   APORTE FISCAL 7.376.272

    01 Libre 7.376.272

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 7.376.302

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.979.371

    03 A Otras Entidades Públicas 5.979.371

    026 Programa Academia Capacitación Municipal y Regional 02 1.548.000

    033 Fondo Concursable  Becas - Ley N°20.742 03 2.639.109

    034 Programa de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión y de 
Servicios Municipales

04 42.435

    602 Municipalidades (Programa de Modernización) 05 1.749.827

  25   INTEGROS AL FISCO 10

    99 Otros Integros al Fisco 10

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.396.911

    03 A Otras Entidades Públicas 1.396.911

    602 Municipalidades (Programa de Modernización) 06,07 1.396.911

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN SUBNACIONAL(01)

Glosas:
01 Los  contratos  y  convenios  que se celebren para la ejecución de este programa

presupuestario  serán  aprobados  por Resolución dictada por el Subsecretario de
Desarrollo   Regional  y  Administrativo,  con  excepción  de  los  contratos  a
honorarios de personas naturales.                                          

Partida :  05
Capitulo :  05
Programa :  02



02 Una  vez publicada la Ley de Presupuestos 2024, esta Subsecretaría de Desarrollo
Regional  y  Administrativo, mediante Resolución designará a los integrantes del
Directorio de este programa, el cual estará integrado por actores relevantes del
área  municipal  y  de  los  gobiernos  regionales.  El  Directorio aprobará los
lineamientos generales  y las políticas bianuales de capacitación que orientarán
la  ejecución  de  estos  recursos.  Con  todo,  la  Subsecretaría de Desarrollo
Regional  y  Administrativo,  mediante  Resolución  establecerá, a más tardar el
primer  trimestre, las actividades y tareas específicas a ejecutar, considerando
los  lineamientos aprobados por el Directorio. Estos recursos se destinarán a la
ejecución   de   actividades  de  capacitación  de  funcionarios  y  autoridades
municipales y de los gobiernos regionales, incluidos aquellos a honorarios, y el
personal de las asociaciones municipales con personalidad jurídica. Asimismo con
estos  fondos  se  podrán  celebrar  convenios  con  instituciones  de educación
superior acreditadas.                                                           
En  relación al Sistema de Aprendizaje a Distancia (SIAD), se destinará un monto
máximo    de    $  68.917  miles  para iniciativas relacionadas a tecnologías de
información  y  comunicaciones  (TIC),  las    cuales    se   coordinarán con el
Departamento   de   Informática   de   esta  Subsecretaría,  de  acuerdo  a  las
instrucciones   y   criterios   técnicos   establecidos   por  la  Dirección  de
Presupuestos.                                                                   
Se  destinará      hasta    un  monto  máximo  de  $ 7.280  miles para gastos de
administración,  para  financiar  las  distintas  actividades de difusión que se
realicen    para  dar  a  conocer  la  oferta  programática  de  la  Academia de
Capacitación  a  nivel  nacional.  La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional y
Administrativo, podrá contratar o convenir, con entidades públicas o privadas la
ejecución  de  programas  de  capacitación  específicos. En el caso de entidades
privadas,  se harán de acuerdo con lo que establece el articulado de esta ley de
presupuestos.  Los  recursos  que  en  virtud  de  lo  anterior   se traspasen a
organismos  del  Sector Público y del Gobierno  Central no se incorporarán a sus
respectivos  presupuestos,  sin  perjuicio  de  la  obligación  de las entidades
receptoras de rendir cuenta a la Contraloría General de la República. Durante el
año  2024 se podrá comprometer, con cargo a futuros presupuestos, un mayor gasto
de hasta $ 1.204.994 miles por sobre el monto autorizado en esta asignación.

03 Estos recursos están destinados al cumplimiento de lo establecido en el artículo
4° de la Ley N°20.742 y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N°1.933
de  2014  del  Ministerio del Interior y Seguridad Pública y sus modificaciones,
las cuales deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos.      
Las instituciones de educación superior: Universidades, Institutos Profesionales
y Centros de Formación Técnica, que impartan los programas de formación, deberán
estar acreditadas por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA).               
El Directorio de la Academia de Capacitación Municipal y Regional, en su calidad
de  administrador  del Fondo de Becas, podrá determinar criterios generales para
la asignación y selección de becas en cada concurso.                            
A  objeto  de  garantizar  las  obligaciones  del  becario  establecidas  en  el
reglamento,  el  funcionario seleccionado deberá presentar a la Subsecretaría de
Desarrollo  Regional  y Administrativo, al momento de suscribir el convenio, una
póliza  de  seguro  de responsabilidad personal, de conformidad con la normativa
establecida  en  la  Ley  N°10.336,  u  otro  instrumento que esta Subsecretaría
determine como suficiente.                                                      
El  funcionario seleccionado podrá cambiar de programa académico y/o institución
de  educación  superior a otro que sea equivalente en contenido y/o calidad, y/o
pertinencia laboral, en el caso que el programa al que postuló no fuera dictado,
o  que no fuera aceptado por la institución. La Secretaría Ejecutiva determinará
los  programas  e  instituciones  de  educación  superior  donde se podrán hacer
efectivas   las  becas,  lo  cual  se  formalizará  mediante  Resolución  de  la
Subsecretaría. Así también, podrá postergar sus estudios solo una vez durante el
periodo de vigencia de su beca.                                                 
Con  cargo  a  estos recursos, se podrá financiar todo tipo de gastos requeridos
para  la  administración del Fondo, hasta por $ 101.435 miles, incluso en bienes
y  servicios de consumo y en personal, este último hasta por $ 38.520 miles para
1 persona.                                                                      



04 Con  cargo  a  estos  recursos  se financiará todo tipo de gastos que demande el
proceso  de  medición,  evaluación, estudios o publicaciones de la calidad de la
gestión  municipal  y  de  los  servicios  que las municipalidades entregan a la
comunidad.                                                                      
Incluye,   asimismo,  recursos  para  contratar  evaluadores  externos  para  la
evaluación  y/o  medición  de resultados, análisis y monitoreo de capacidades de
gestión   y   otros   indicadores   de   gobernanza,   participación  ciudadana,
transparencia y de la calidad de la gestión municipal.                          
Las  mediciones,  evaluaciones y estudios que se realicen deberán ser publicadas
trimestralmente  en  la  página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo.

05 Con  cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos destinados a:
i)  planificación  territorial  para  el  desarrollo local, que comprende, entre
otros,  la  actualización o formulación de instrumentos de planificación local y
el  fortalecimiento de las asociaciones municipales, y ii) fortalecimiento de la
gestión  municipal,  en  especial  las  acciones  destinadas  a  las  mejoras de
procesos  vinculados  al  perfeccionamiento  de la información reportada por los
municipios   y   sus  corporaciones,  para  la  implementación  del  sistema  de
información  municipal  y la Ficha de Información Municipal Única principalmente
en  materia de gestión financiera y presupuestaria, para mejorar la provisión de
servicios municipales, que considera el fortalecimiento de los recursos humanos,
optimización de procesos, sistemas de información y participación ciudadana.    
Parte  de  los recursos podrán ser transferidos a asociaciones de municipios con
personalidad    jurídica   y  a  otros órganos del Gobierno Central , para ello,
estos recursos no se incorporarán al presupuesto del organismo receptor.        
Asimismo,    para    los    mismos    fines, parte de estos recursos podrán ser 
ejecutados directamente por esta Subsecretaría.                                 
El  destino  de  los  recursos  y  los  municipios  beneficiados,  así  como las
asociaciones  de  municipios con personalidad jurídica y los otros órganos de la
administración   del  Estado,  serán  determinados  mediante  Resolución  de  la
Subsecretaría   de   Desarrollo   Regional  y  Administrativo,  la  cual  deberá
considerar,  entre otros, las acciones a desarrollar, las metas, plazos y formas
de rendir cuenta de su uso.

06 Estos  recursos  se  destinarán  al  desarrollo,  implementación,  mantención  y
aplicación     de  plataformas  tecnológicas  de  servicios  web  orientadas  al
fortalecimiento  de  la  gestión  municipal  y/o de los principios de probidad y
transparencia;    así   como   también   sus   correspondientes   servicios   de
administración,  seguridad, monitoreo y respaldo, compra de hardware y software,
creación  y  mejoramiento  de  redes eléctricas y de datos, capacitación y otros
servicios destinados a implementar sistemas de gestión en los municipios.       
Parte  de  estos recursos se podrá ejecutar directamente por esta Subsecretaría,
mediante  consultorías, estudios u otras contrataciones destinadas a tecnologías
de  la  información,  seguridad  y comunicaciones, para ser implementadas en las
municipalidades del país.                                                       
Los  recursos deberán ser utilizados en aquellas municipalidades que cuenten con
convenio vigente con esta Subsecretaría y principalmente en el financiamiento de
acciones  vinculadas  al  proceso  de  implementación del Sistema de Información
Municipal y de la Ficha de Información Municipal.                               

07 La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional y Administrativo informará de manera
trimestral  a  las  comisiones  de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y
Regionalización  de  la  Cámara  de Diputados y de Gobierno, Descentralización y
Regionalización  del  Senado,  así  como  a  las asociaciones de municipalidades
inscritas  en  el  Registro  Único  de  Asociaciones  Municipales a su cargo, la
implementación en los municipios del país de la Ley Nº 21.180, de Transformación
Digital del Estado y sus modificaciones, así como el desglose por comunas de las
transferencias  de  estos  recursos y copia de los actos administrativos que las
dispusieron.                                                                    



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 279.187.175

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 10

    99 Otros 10

  09   APORTE FISCAL 268.277.136

    01 Libre 268.277.136

  13   TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 10.910.019

    02 Del Gobierno Central 10.910.019

    029 Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, Programa 01 4.464.036

    100 SUBDERE - Recuperación Región del Maule 17 6.445.983

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 279.187.175

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 79.816.372

    03 A Otras Entidades Públicas 79.816.372

    403 Municipalidades (Compensación por Predios Exentos) 02 75.558.251

    406 Programa de Tenencia Responsable de Animales de Compañía 03 3.793.923

    407 Servicio Asistencia Técnica Especializada SATE 15 464.198

  25   INTEGROS AL FISCO 10

    99 Otros Integros al Fisco 10

  32   PRÉSTAMOS 7.570.484

    04 De Fomento 7.570.484

    002 Municipalidades 04,10,12 7.570.484

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 191.800.299

    03 A Otras Entidades Públicas 13,14 191.800.299

    005 Municipalidades (Programa de Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal)

05,11 94.992.333

    006 Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios) 06 57.128.758

    100 Municipalidades (Fondo Recuperación de Ciudades) 07 9.719.640

    110 Municipalidades (Fondo de Incentivo al Mejoramiento de la 
Gestión Municipal)

08 17.089.021

    111 Municipalidades (Programa Revitalización de Barrios e 
Infraestructura Patrimonial Emblemática)

09 8.937.547

    112 Municipalidades (Programa Recuperación Espacios de Alto 
Valor Social)

16 3.933.000

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

PROGRAMAS DE DESARROLLO LOCAL(01)

Partida :  05
Capitulo :  05
Programa :  03



Glosas:
01 Los  contratos  y  convenios  que se celebren para la ejecución de este programa

presupuestario  serán  aprobados  por Resolución dictada por el Subsecretario de
Desarrollo   Regional  y  Administrativo,  con  excepción  de  los  contratos  a
honorarios de personas naturales.                                               
Se   deberá   dar   cuenta   cada  tres  meses  de  los  avances  y  ejecuciones
presupuestarias  de  la  presente  glosa  a  la  Comisión  de Gobierno Interior,
Nacionalidad,  Ciudadanía  y  Regionalización  de  la  Cámara de Diputados, y de
Gobierno,  Descentralización  y Regionalización del Senado. En dicho informe, se
deberá   incluir  comparativamente, cuáles  son  los  criterios de asignación de
sectores rurales y urbanos.                                                     
                                                     

02 Estos  recursos  serán  distribuidos entre las municipalidades del país mediante
una   o   más   Resoluciones  de  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo, de la siguiente forma:                                          
a) $ 54.940.335 miles  en  proporción  al número de predios exentos del pago del
impuesto  territorial  existentes en cada comuna, en relación al número total de
predios  exentos  de  dicho  impuesto  del país. El monto correspondiente a cada
municipio  se  determinará sobre la base de la información disponible al segundo
semestre  del año 2023, que al efecto el Servicio de Impuestos Internos remita a
esta Subsecretaría dentro del mes de diciembre del año 2023. En la aplicación de
estos  recursos,  los  municipios deberán resguardar el cumplimiento oportuno de
las  obligaciones derivadas del pago de los servicios comunitarios (aseo, ornato
y alumbrado público) que contraten.                                             
b)  $ 20.617.916  miles para distribuir solo entre aquellas  municipalidades que
informen    que   cuentan,  en  forma  externalizada,  completa  o parcialmente,
con   servicios    de    recolección    y/o    transporte  de  residuos  sólidos
domiciliarios y/o servicio de barrido de calles.                                
Para   ello,  las  municipalidades  deberán  comunicar  a  la  Subsecretaría  de
Desarrollo  Regional  y  Administrativo,  hasta  el  31  de  enero  de  2024, la
información necesaria para la distribución de los recursos señalados, ingresando
los  datos  necesarios  en  una  plataforma  electrónica que la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo habilitará para ello.                      
Dicha  comunicación deberá incluir la identificación de las empresas contratadas
para  la prestación de los servicios indicados y de las personas contratadas por
ellas  al 31 de diciembre de 2023, para cumplir funciones de chofer, peoneta y/o
barredor  de  calles.  La  información  entregada por las municipalidades deberá
incluir  el  monto bruto que recibe mensualmente cada trabajador, descontando el
aporte de aseo del año 2023.                                                    
En  base  a la información recibida, la Subsecretaría dictará una Resolución con
el  monto  correspondiente  a cada municipio. Dicho monto se determinará, previa
consolidación  de  las  personas contratadas para estas funciones, dividiendo el
monto  citado  al  comienzo  de  este literal por el número total consolidado de
trabajadores,  multiplicado  por  el total de trabajadores determinado para cada
municipio. Dichas municipalidades transferirán en un solo evento la totalidad de
los  citados  recursos  a  las  empresas  que  corresponda,  a más tardar en los
siguientes 30 días de recibidos los recursos, los que serán destinados por estas
empresas  exclusivamente  a  los  trabajadores  que  cumplan  o  hayan  cumplido
efectivamente  las  funciones  de chofer, peoneta y/o barredor de calles, montos
que no serán tributables, fraccionables ni imponibles.



03 Estos  recursos  se  destinarán  a  implementar  la Ley N°21.020, sobre Tenencia
Responsable  de  Mascotas  y Animales de Compañía. Con cargo a estos recursos se
podrá  financiar  estudios, insumos, materiales, infraestructura, equipamiento y
prestaciones  veterinarias  para  la  ejecución  de programas de esterilización,
vacunación, desparasitación, instalación y mantención de sistemas  de registros,
campañas educativas e iniciativas ciudadanas del tipo educativas, participativas
y comunitarias, y otros que determine la Ley N°21.020 y sus reglamentos.        
La  Subsecretaría  de Desarrollo Regional y Administrativo, mediante Resolución,
conforme  a  lo  establecido  en el artículo 32 de la Ley N°21.020, dispondrá la
transferencia   de   estos  recursos  a  las  municipalidades  y/o  asociaciones
municipales  con  personalidad  jurídica  u  otras  entidades públicas, pudiendo
determinar  además,  las  condiciones  de  las respectivas transferencias. Dicha
resolución  deberá especificar, al menos, el tipo de actividad a financiar, y en
lo   relativo   a   los   servicios   veterinarios(esterilización,   vacunación,
desparasitación),   campañas   educativas  y  de  participación  ciudadana,  los
criterios de focalización involucrados.                                         
Con  cargo  a  estos recursos se podrán efectuar los gastos de operación de este
programa,  incluidos gastos en bienes y servicios de consumo y en personal, este
último   hasta  por  un  monto  de  $ 264.612 miles para 6 personas en tareas de
monitoreo,  control,  evaluación  y  administración del programa.               
La  presente  glosa  incluye  $  587.229  miles  para  ser destinados a un Fondo
Concursable,  de  acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18° de la Ley N°21.020 y
el  reglamento  respectivo.  Con  cargo  a estos recursos se podrán efectuar los
gastos de operación para la adecuada implementación del Fondo Concursable.

04 Con   cargo  a  estos  recursos  se  financiarán  aportes  reembolsables  a  las
municipalidades  en el marco del Programa de Inversión para el Desarrollo de las
Ciudades,  autorizados hasta el 31 de diciembre de 2023 y los correspondientes a
este año.                                                                       
La  aplicación  de  los  recursos  incluidos  en  esta  glosa,  se regirá por lo
establecido en el Decreto Supremo  Nº 1.015 de 2015, del Ministerio del Interior
y Seguridad  Pública  y  sus modificaciones, las  cuales  deberán  contar con la
visación de la Dirección de Presupuestos.                                       
Durante  el  año  2024,  mediante  una  o  más  Resoluciones la Subsecretaría de
Desarrollo  Regional  y  Administrativo, podrá con cargo a futuros presupuestos,
autorizar   la  contratación  de  aportes  reembolsables  hasta por  un monto de
$ 26.509.862 miles por sobre el monto autorizado en esta asignación.            
La  Tesorería  General  de  la  República  deberá informar a la Subsecretaría de
Desarrollo  Regional  y  Administrativo, dentro de los quince días siguientes al
término  de  cada semestre, el pago de cuotas de los convenios suscritos por las
municipalidades beneficiarias de estos recursos.
 

05 Con  estos  recursos  se  financiarán  proyectos  de  inversión  postulados  por
municipalidades  y asociaciones municipales con personalidad jurídica orientados
a  generar  empleo,  a  mejorar  la  seguridad ciudadana en concordancia con los
lineamientos  que  establezcan  al  respecto  la Subsecretaría de Prevención del
Delito y que permitan mejorar la calidad de vida de la población más vulnerable,
los  que  deberán cumplir con los criterios de selección definidos en el Decreto
Nº 946, de 1993, del Ministerio del Interior.                                   
Se podrá financiar además, proyectos que se ejecuten en terrenos o inmuebles que
constituyan  bienes comunes de propiedad de comunidades agrícolas, o ubicados en
condominios  de viviendas sociales y aquellos conformados de acuerdo a las leyes
Nº  15.020  y  Nº  16.640 sobre Reforma Agraria, y Nº 19.253, Ley Indígena, o de
propiedad  de  organizaciones  deportivas  con personalidad jurídica y juntas de
vecinos y demás organizaciones  comunitarias acogidas al Decreto 58 de 1997, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.                                    
Excepcionalmente  se  podrán  financiar  proyectos  presentados para comunidades
indígenas,  regidas  por  la  Ley Indígena Nº 19.253, a través de los municipios
correspondientes,  cuyos inmuebles sean fiscales, de propiedad del Ministerio de
Bienes  Nacionales  o cualquier otra institución pública; otorgados en concesión
por un mínimo de cinco años.                                                    
Excluyese de la exigencia establecida en el artículo 50 de la Ley Nº 19.712, del
Deporte, la inversión en infraestructura social o deportiva en los inmuebles que
constituyen  bienes  comunes  conformados  de acuerdo a las leyes Nº 15.020 y Nº
16.640,  sobre Reforma Agraria, y Nº 19.253, Ley Indígena, y en bienes inmuebles
nacionales, sean o no de uso público.                                           
La certificación para postular proyectos de inversión en estos campos deportivos
referida  a  la  posesión y uso de los mismos, podrá extenderla la municipalidad
respectiva.                                                                     
Los  proyectos  de costo total inferior a 2.500 UTM quedarán exentos del informe



del  Ministerio  de  Desarrollo Social y Familia a que se refiere el Artículo 19
bis del D.L. Nº 1.263 de 1975.                                                  
Esta asignación incluye:                                                        
a)  $  17.225.780  miles  para  contribuir al financiamiento de los programas de
empleo  en  la  Cuenca  del  Carbón.  La  Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, mediante Resolución dispondrá la transferencia de los recursos a
las  municipalidades,  pudiendo  determinar,  además,  las  condiciones  de  las
respectivas   transferencias.   La   Subsecretaría   de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo  deberá  informar en forma trimestral, dentro de los treinta días
siguientes  al término del trimestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos,  y a las comisiones de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía
y  Regionalización  de la Cámara de Diputados y de Gobierno, Descentralización y
Regionalización  del  Senado,  todas  las actividades, subsidios y apoyos que se
financian con este programa, indicando la cantidad de beneficiados.             
Además,  deberá  informar  el  acuerdo  logrado  con el Ministerio de Desarrollo
Social  y  Familia  respecto  a  los  cambios en los criterios de evaluación del
programa, a más tardar a fines del primer semestre de 2024.                     
b) $ 58.115.542 miles que se distribuirán de la siguiente forma:                
b.1)   Mediante   Resolución  de  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo,  se  distribuirá  entre  las  regiones  del país un 75% de estos
recursos en el mes de diciembre del año 2023, en proporción directa al número de
desempleados de la región y de comunas de cada una de ellas.                    
Corresponderá  a  los  Consejos Regionales resolver, a más tardar el 30 de marzo
del  año  2024,  sobre  la  base  de  la  proposición  del  Gobernador Regional,
considerando como factor la información sobre rendición de proyectos finalizados
proporcionada  por  la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la
distribución  de  los recursos entre las comunas. Las municipalidades tendrán un
plazo  no  mayor  a  cuatro  meses  a partir de la decisión del Consejo Regional
respectivo,   para  presentar  a  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo los proyectos correspondientes.  En  el caso que  no se presenten
proyectos  elegibles  por  la  municipalidad,  la  Subsecretaría  de  Desarrollo
Regional  y Administrativo reasignará estos recursos entre las demás comunas que
hayan presentado proyectos de esta región u otras regiones.                     
Se  podrá  transferir a la delegación presidencial provincial de Isla de Pascua,
recursos para financiar iniciativas contenidas en el Plan de Gestión de Carga en
la Isla de Pascua.                                                              
b.2)  El 25% restante se podrá destinar, mediante Resolución de la Subsecretaría
de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo,  a proyectos que permitan enfrentar
situaciones de emergencia.                                                      
Dicha   resolución   deberá   especificar   los  criterios  utilizados  para  la
distribución por municipios, los que deberán considerar la completa rendición de
proyectos  finalizados.  Los  proyectos  que se financien serán informados a los
Alcaldes   y   Concejos  Municipales  respectivos  a  través  de  la  plataforma
electrónica Subdere en línea.                                                   
La  Subsecretaría deberá publicar en el Portal Ciudadano de Información Local la
información  de  los  recursos  asignados  desglosados  por  región, provincia y
comuna.                                                                         
Trimestralmente,  la información debe ser publicada en formato electrónico en la
página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Respecto
de  la  información sobre beneficiarios por comuna de los empleos de emergencia,
deberá incorporar las planillas de cálculo.                                     
Durante  el  año 2024 se podrá comprometer, con cargo a futuros presupuestos, un
mayor      gasto   de  hasta $ 18.095.661 miles por sobre el monto autorizado en
esta asignación.                                                                

06 Estos  recursos  se  destinarán a municipalidades y asociaciones municipales con
personalidad  jurídica  y  a  aquellas  que  convengan acciones en conjunto para
reducir  la  marginalidad  en  los  ámbitos  de  saneamiento sanitario, residuos
sólidos, energización y la protección del patrimonio.                           
Con  estos  recursos  se  podrán  financiar proyectos y acciones concurrentes de
saneamiento  sanitario  y  servicios básicos, de plantas de tratamiento de aguas
servidas  para  asegurar  la  disponibilidad  y/o  ejecución  de proyectos de la
tipología establecida en el Decreto Nº 829 de 1998, del Ministerio del Interior,
como  también la construcción de tranques de acumulación de agua, los estudios y
construcción  de  defensas fluviales para poblaciones e infraestructura pública,
así   como   estudios  de  deslindes  ribereños,  el  saneamiento  sanitario  de
establecimientos educacionales, de atención primaria de salud y cementerios.    
Asimismo, se podrán financiar proyectos y acciones concurrentes, de minimización
y   mejoramiento  integral  del  manejo  de  residuos  sólidos  domiciliarios  y
asimilables,   valorización   de   residuos   sólidos,   modelos   de   gestión,
infraestructura  y  equipamiento de puntos limpios, iniciativas de reutilización
en  riego  con  aguas  servidas  tratadas, reutilización de lodos proveniente de



sistemas  de  tratamiento  de  aguas  servidas,  de puesta en valor de inmuebles
patrimoniales, de energización, conectividad rural y telecomunicaciones rurales,
disposición  de  escombros  y  pago  de servidumbres de paso, obras y mejoras de
saneamiento sanitario de empresas sanitarias de administración municipal y otros
proyectos de interés municipal en la materia.                                   
Se  podrán  financiar  además,  los proyectos y las acciones concurrentes que se
ejecuten  en terrenos o inmuebles que constituyan bienes comunes de propiedad de
comunidades  agrícolas,  o  ubicados  en  condominios  de  viviendas  sociales y
aquellos  conformados de acuerdo a las leyes Nº 15.020 y Nº 16.640 sobre Reforma
Agraria,  y Nº 19.253, Ley Indígena, o de propiedad de organizaciones deportivas
o  sociales con personalidad jurídica, juntas de vecinos, cooperativas o comités
que  operen  al  amparo  de la Ley Nº 20.998 que regula los Servicios Sanitarios
Rurales, y demás organizaciones comunitarias acogidas al Decreto 58 de 1997, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y a la Ley Nº 18.138.               
Se  podrá  transferir a la delegación presidencial provincial de Isla de Pascua,
recursos para financiar iniciativas contenidas en el Plan de Gestión de Carga en
la Isla de Pascua.                                                              
Las  acciones  concurrentes,  podrán  considerar el financiamiento de diseños de
arquitectura  y  de  ingeniería,  estudios, asistencias e inspecciones técnicas,
adquisiciones  y  mejoramientos de terrenos, saneamiento de títulos, tramitación
de  derechos  de  agua,  asistencias legales, catastros de patrimonio inmueble y
elaboración  de  expedientes para el Consejo de Monumentos Nacionales. Se podrán
financiar  también  otras  asistencias  técnicas  que  originen  iniciativas  de
inversión en infraestructura que correspondan a programas de esta Subsecretaría.
Los  diseños de arquitectura y/o de ingeniería, y las inspecciones técnicas para
los  proyectos de saneamiento sanitario deberán ser ejecutados por profesionales
inscritos  en los registros de los Ministerios de Obras Públicas y/o de Vivienda
y Urbanismo, y/o por Empresas Concesionarias de Servicios Básicos.              
El  financiamiento  de diseños que conduzcan a la formulación de proyectos, cuyo
costo  total no supere las 5.000 UTM, así como el financiamiento de la ejecución
de proyectos cuyo costo total  no  exceda  dicho  monto,  estarán  exentos de la
obligación  de  presentar  el informe de evaluación del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia. Se  podrá financiar la adquisición y mejoramiento  de terrenos
para soluciones sanitarias, centros de  transferencias,  rellenos  sanitarios  y
vertederos,  centros  de acopio, valorización de residuos sólidos,  y  similares
domiciliarios,   disposición  final  de  escombros,  para  fines  deportivos   y
recreativos, y cementerios.                                                     
Excepcionalmente,  se  podrá  adquirir  terrenos  para viviendas sociales previa
solicitud   y   fundamentación   expresa   del   Ministerio   de  Vivienda.  Las
transferencias   a  título  gratuito  de  terrenos  municipales  que  hagan  las
municipalidades   tanto  a  los  Comités  de  Vivienda  como  a  los  comités  y
cooperativas de agua potable rural, que operen al amparo de la Ley Nº 20.998, no
requerirán de la autorización a que se refiere el inciso segundo del artículo 16
del  decreto con fuerza de ley Nº 789, del Ministerio de Bienes Nacionales.
Asimismo,  se  podrá ejecutar dicha transferencia con los inmuebles que se hayan
adquirido  con  recursos  del  presupuesto  de  la  Subsecretaría  de Desarrollo
Regional  y  Administrativo.  Para  materializar  lo anterior, en el caso de las
transferencias   de  títulos  de  dominio  de  viviendas,  se  requerirá  contar
previamente con el certificado de proyecto aprobado por el Serviu.              
La  distribución  de  recursos  entre  municipios  y asociaciones municipales la
efectuará  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional y Administrativo mediante
Resolución,  considerando  los  saldos  de  los  contratos vigentes y los nuevos
proyectos y acciones concurrentes que esta Subsecretaría autorice.              
El  50%  de  los  recursos  disponibles  para  proyectos  nuevos se distribuirán
mediante  Resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
entre  las regiones del país en el mes de diciembre del año 2023, de acuerdo con
los  siguientes  factores:  población  regional  de  acuerdo  a  la   proyección
población  del  INE; datos de pobreza  multidimensional, déficit de agua potable
y  déficit  de  eliminación  de  excretas  de forma segura, según encuesta CASEN
vigente;  y, finalmente,  por la cartera de  proyecto  tipología de obras que se
encuentran presentados en  la plataforma Subdere en línea.                      
Corresponderá  a  los Consejos Regionales resolver, en un plazo que no supere el
mes  de  marzo  del  año  2024,  sobre  la base de la proposición del Gobernador
Regional, la distribución de los recursos entre las comunas. Las municipalidades
o  Asociaciones  de  Municipalidades  tendrán un plazo no mayor a cuatro meses a
partir de   la   decisión   del  Consejo  Regional  respectivo, para presentar a
la  Subsecretaría  de Desarrollo   Regional   y   Administrativo   los proyectos
correspondientes.  Estos  recursos deberán destinarse al financiamiento de obras
de   inversión   que  tengan  por  objetivo  realizar  obras  de  agua  potable,
alcantarillado y/o infraestructura sanitaria para la población, de acuerdo a los
lineamientos,  instrucciones y normativa vigente del Programa. En el caso que no
se  presenten  proyectos  elegibles  por  la  municipalidad, la Subsecretaría de



Desarrollo  Regional  y Administrativo reasignará estos recursos entre las demás
comunas que hayan presentado proyectos de esta región u otras regiones.         
Durante  el  año  2024,  mediante  Resolución  de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional  y  Administrativo, se distribuirá el 50% restante a proyectos que sean
elegibles para este programa.                                                   
Durante  el  año 2024 se podrá comprometer, con cargo a futuros presupuestos, un
mayor  gasto de hasta $ 15.511.208 miles por sobre el monto autorizado para este
Programa.                                                                       

07 Estos  recursos  se  destinarán al financiamiento, total o parcial, de proyectos
destinados  a  la  recuperación de las comunas afectadas por alguna emergencia o
catástrofe o en situaciones de obsolescencia o deterioro funcional que impida el
correcto uso y desempeño de los espacios definidos. Lo anterior podrá derivar de
situaciones de fuerza mayor, de urgencias y emergencias, tanto de origen natural
como  social,  y  que  impacten negativamente en el normal funcionamiento de las
instalaciones municipales.
Los  proyectos  nuevos  que esta  Subsecretaría autorice durante 2024 podrán ser
cofinanciados con el gobierno regional respectivo, el que aportará, al menos, un
40% del costo total del proyecto, de acuerdo al convenio que para este objeto se
suscriba.                                                                       
Para  dar curso a este financiamiento, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo deberá publicar en su página web, a más tardar el mes de enero de
2024  el  catastro  de  los  posibles  beneficiarios o, en su defecto, el de los
beneficiarios diez días después de asignados los recursos.                      
Los  proyectos  que  postulen  los  municipios  o  asociaciones  municipales con
personalidad  jurídica deberán contar con recomendación favorable del Ministerio
de Desarrollo Social y Familia.       
La  Subsecretaría  de Desarrollo Regional y Administrativo, mediante Resolución,
dispondrá   la   transferencia   de  estos  recursos  a  las  municipalidades  o
asociaciones municipales con personalidad jurídica, determinando las condiciones
de  las  respectivas transferencias. Su distribución, entre los municipios y las
asociaciones  municipales  con  personalidad  jurídica,  será  efectuada  por la
Subsecretaría,  considerando  los  saldos de los contratos vigentes y los nuevos
proyectos que esta autorice.                                                    
Asimismo,   se   podrán   disponer  transferencias  a  municipalidades  para  el
financiamiento  de  compras  de  terrenos  y  de  contrataciones de asistencia e
inspección  técnica  para  la supervisión y seguimiento de proyectos financiados
con este Fondo.                                                                 
Durante  el  año  2024 se podrá comprometer, con cargo a futuros presupuestos un
mayor  gasto  de  hasta  $ 7.584.514 miles por sobre el monto autorizado en esta
asignación. 
 

08 La  aplicación de estos recursos, se regirá por lo dispuesto en la Resolución Nº
178  de  2015  de  esta  Subsecretaría  y  sus  modificaciones  que establece el
procedimiento  de  distribución  del  Fondo  de  Incentivo al Mejoramiento de la
Gestión  Municipal.  Las  modificaciones  que  se realicen a la Resolución antes
mencionada deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos.      
Por  Resolución  de  la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, a
más  tardar  en el mes de junio de 2024, estos recursos serán distribuidos entre
las municipalidades de conformidad al Reglamento indicado.                      
Los  recursos  que en virtud de lo anterior le correspondan a cada municipalidad
se incorporarán en sus respectivos presupuestos y se destinarán a iniciativas de
inversión,  adquisición  de activos no financieros y a transferencias de capital
para  el  Programa  de  Pavimentos  Participativos  del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo.



09 Estos recursos se destinarán al financiamiento, total o parcial, de actividades,
proyectos  y  programas  que  tengan  por  objeto la revitalización de barrios e
infraestructura patrimonial emblemática.                                        
Se  podrán  financiar  programas  de  fomento productivo, culturales y sociales,
actividades  de  participación  ciudadana  y  gobernanza,  según  su  Reglamento
Operativo  y  Anexos,  aprobados  por  la  Resolución  Nº  6.755,  de 2016 y sus
modificaciones,  las  cuales  deberán  contar con la visación de la Dirección de
Presupuestos.                                                                   
Asimismo,  el  programa  podrá  financiar  estudios,  saneamientos  de  títulos,
adquisición  y  habilitación  de  terrenos y/o inmuebles, arriendo de inmuebles,
adquisición  de  equipos  y  equipamiento,  y  contrataciones  de  asistencias e
inspecciones técnicas y legales, para la ejecución, supervisión y seguimiento de
proyectos financiados con este programa.                                        
Con  las  iniciativas  de  inversión  indicadas  se  podrán intervenir bienes de
propiedad fiscal, municipal, de empresas públicas, de instituciones privadas sin
fines  de  lucro e inmuebles de propiedad privada que se encuentren en las áreas
de  intervención  del  programa,  pudiendo  incluir  intervenciones  tales  como
fachadas,  techumbres,  cortafuegos,  redes  eléctricas,  alcantarillado,  entre
otras,  que  se requieran para cumplir con los objetivos del programa. Asimismo,
se podrán financiar iniciativas que se encuentran en las áreas de influencia del
programa.                                                                       
El  financiamiento  de  estudios  preinversionales o diseños  que conduzcan a la
formulación de proyectos, cuyo costo total no supere las 5.000 UTM , así como el
financiamiento  de la ejecución de proyectos cuyo costo total  no  exceda  dicho
monto,  estarán  exentos  de la obligación de presentar el informe de evaluación
del Ministerio de Desarrollo  Social y Familia. Parte de estos recursos se podrá
transferir  a  otros    programas    de    esta  Subsecretaría,  a los gobiernos
regionales  y  a  otras instituciones  públicas  para  iniciativas  consideradas
en  los objetivos del Programa.                                                 
La  Subsecretaría  de  Desarrollo Regional y Administrativo, mediante Resolución
dispondrá  la  transferencia  de  estos recursos a las municipalidades, pudiendo
determinar además, las condiciones de las respectivas transferencias.           
Durante  el  año  2024 se podrá comprometer, con cargo a futuros presupuestos un
mayor  gasto  de  hasta  $ 4.467.568 miles por sobre el monto autorizado en esta
asignación.
Trimestralmente,  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo
informará  a  las  Comisiones  de  Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y
Regionalización,  y de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado,
así  como  a  las asociaciones de municipalidades inscritas en el registro único
del  registro  de  asociaciones  municipales  de  esa  subsecretaría,  sobre los
recursos transferidos a los municipios del país, desglosados por comuna.        
        

10 En  aquellos  casos  en  que  los  recursos  sean  destinados  a la ejecución de
proyectos  de  recambio  masivo  de  alumbrado  público,  deberá contarse con la
aprobación  técnica  del  proyecto  por  parte de la Subsecretaría de Energía de
forma  previa  a la elegibilidad de asignación de estos recursos por parte de la
Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo.  Adicionalmente,  en
aquellos  casos  en  que  estos  proyectos  requieran  obtener  la recomendación
socioeconómica  favorable  por  parte  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social y
Familia,  se  deberá  contar  con  la  aprobación técnica de la Subsecretaría de
Energía de forma previa a obtener dicha recomendación.                          
Se  entenderán  como de recambio masivo aquellos proyectos que tienen por objeto
el  reemplazo  de  luminarias  o  componentes  de  estas,  ambos de acuerdo a lo
establecido  en el Decreto Supremo Nº 2, de 2014, o en el Decreto Supremo Nº 51,
de 2015, ambos del Ministerio de Energía, o el que los reemplace.

11 El  Ejecutivo  velará  porque  no  se  generen diferencias en las condiciones de
contratación  y beneficios entre los trabajadores de los programas de empleo del
Programa  de  Mejoramiento  Urbano  y  Equipamiento  Comunal  del Ministerio del
Interior  y  Seguridad  Pública  y  del  Programa  Inversión en la Comunidad del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social de una misma región.



12 La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional y Administrativo deberá informar, en
forma trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre
respectivo,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de Presupuestos, los criterios de
selección  y  las razones de los rechazos que dieron origen a la elección de los
municipios  seleccionados  para  el  financiamiento. Esta información deberá ser
publicada  en  igual  tiempo  en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo.                                                      

 

13 De  manera  trimestral, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
informará  a  las  comisiones  de  Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y
Regionalización  de  la  Cámara  de Diputados y de Gobierno, Descentralización y
Regionalización  del  Senado,  así  como  a  las asociaciones de municipalidades
inscritas  en  el  Registro  Único  de  Asociaciones  Municipales a su cargo, el
desglose  por programa y comunas de las transferencias de estos recursos y copia
de los actos administrativos que las dispusieron.                               

14 La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo,  informará a las
comisiones  de  Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización de
la  Cámara  de  Diputados y de Gobierno, Descentralización y Regionalización del
Senado,  así como a las asociaciones de municipalidades inscritas en el Registro
Único  de  Asociaciones Municipales a su cargo, de cada variación presupuestaria
de  este  Capítulo, en virtud de las autorizaciones concedidas en esta ley o por
las facultades del decreto ley Nº 1263 de 1975.                             

15 Con  cargo  a  estos recursos se podrán efectuar los gastos de operación de este
programa,  incluidos gastos en bienes y servicios de consumo y en personal, este
último,  hasta por un monto de $ 464.198 miles para 20 personas, profesionales o
técnicos,   para   la   ejecución   de  asistencias  técnicas  especializadas  a
municipalidades,  para  el  levantamiento  de  cartera  de  iniciativas nuevas o
existentes,  a través de la prestación de servicios de diseños de arquitectura e
ingeniería,   estudios,   asistencias   e  inspecciones  técnicas,  contrapartes
técnicas,  asistencia  social,  saneamiento  de títulos, trámites de derechos de
agua,  asistencias  legales,  catastros  de patrimonio inmueble y elaboración de
expedientes  para  el  Consejo  de Monumentos Nacionales, entre otros necesarios
para  la  factibilidad  o  elegibilidad  de compras de terrenos e iniciativas de
inversión,  en  materias  propias  de  las  inversiones  municipales,  según  la
normativa vigente y otros tales como seguridad pública, género, cambio climático
y   líneas   de   inversión   de  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo.                                                                 



16 Estos  recursos  se  destinarán al financiamiento, total o parcial, de proyectos
cuyo  objetivo  sea  la  recuperación  de  espacios  de alto valor social en las
comunas  que  requieran  intervención  urgente  sobre  polígonos identificados y
priorizados  por  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional y Administrativo a
través de resolución, a fin de recuperar su normal funcionamiento.              
Lo   anterior  podrá  derivar  de  situaciones  de  fuerza  mayor,  urgencias  o
emergencias,  tanto  de origen natural como social, y que impacten negativamente
en el normal funcionamiento de dichos espacios.                                 
Se  financiarán proyectos de recuperación de infraestructura y servicios básicos
municipales  o  públicos, y de otras instituciones que entreguen servicios en el
sector   identificado,   así  como  proyectos  de  recuperación  de  mobiliario,
equipamiento   y   espacios   públicos   de  uso  cotidiano  por  la  comunidad,
intervenciones  de fachadas, techumbres y otros. Los proyectos podrán ejecutarse
sobre  inmuebles municipales, bienes nacionales de uso público administrados por
el  municipio,  bienes  fiscales  concesionados  en  favor  del  municipio, y en
inmuebles  de  propiedad  privada  o  pública  que  se  encuentren en el área de
intervención, que respondan a los fines del programa y se resguarden debidamente
los  intereses  locales.  Las  iniciativas  podrán  considerar  contratación  de
asistencias   e   inspecciones  técnicas  para  la  formulación,  supervisión  y
seguimiento de proyectos.                                                       
La  Subsecretaría  de Desarrollo Regional y Administrativo, mediante Resolución,
dispondrá la transferencia de estos recursos a las municipalidades, determinando
las  condiciones  de las respectivas transferencias. Este programa se regirá por
una  guía  operativa  dispuesta  mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de
Desarrollo Regional y Administrativo.                                           
La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y Administrativo deberá informar en
forma trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre
respectivo,  a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, y a las comisiones de
Gobierno  Interior,  Nacionalidad,  Ciudadanía y Regionalización de la Cámara de
Diputados  y  de  Gobierno,  Descentralización y Regionalización del Senado, los
criterios  de  selección  de  las comunas y polígonos, el listado por polígono y
comuna  de  los proyectos a desarrollar, su descripción, monto, estado de avance
(licitado,   ejecución,  recepcionado,  etc.),  estado  de  pago  y  rendiciones
respectivas  de  los municipios. Además, se deberán enviar en dicha comunicación
trimestral  todas  las  resoluciones  que  disponen  dichas transferencias a las
municipalidades   respectivas.  Se  debe  detallar  además  la  contratación  de
asistencias   e   inspecciones   técnicas   (cantidad   de   personas,   plazos,
remuneraciones  y  listado  de  proyectos apoyados). Esta información deberá ser
publicada  en  igual  tiempo  en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo.                                                      

17 La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo  informará  a las
Comisiones de Obras Públicas de ambas cámaras legislativas, a los parlamentarios
de  la  Región  del  Maule y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a más
tardar el 31 de enero de 2024, indicando la cartera total de proyectos que serán
financiados  con  cargo  a  esta  asignación,  detallando  su  estado de avance,
localización geográfica, descripción de las iniciativas, y entidades ejecutoras.
El  informe  deberá incluir una descripción detallada de cada proyecto, el monto
de  la  inversión,  las transferencias realizadas, los plazos de ejecución y los
objetivos  específicos  que  se buscan alcanzar con cada uno de ellos. Además, a
partir  del  31  de marzo de 2024, se deberán entregar informes trimestrales que
actualizarán a estas instancias sobre el estado de avance en la ejecución de los
proyectos.                                                                      



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 117.499.266

  09   APORTE FISCAL 117.499.266

    01 Libre 117.499.266

    GASTOS 117.499.266

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 117.499.266

    03 A Otras Entidades Públicas 01 117.499.266

    001 Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional 02 79.217.505

    432 Fondo de Apoyo Contingencia Regional 03 38.281.761

TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES

Glosas:
01 Los decretos en que se distribuya la  provisión del Fondo Nacional de Desarrollo

Regional  y  los  recursos  del  Fondo  de  Apoyo Contingencia Regional, deberán
consignar nominativa e individualmente la o las instituciones receptoras con sus
respectivos montos.                                                             

02 Hasta  el  50%  de  estos  recursos  se  podrá  traspasar  al ítem 24.03.002 del
presupuesto  de  la  Subsecretaría  del  Interior  para  atender  situaciones de
emergencia.  El 50% restante se transferirán a los programas de inversión de los
gobiernos  regionales,  de acuerdo a lo dispuesto en la letra a) del artículo 77
del  D.F.L.  N°1-19.175 de 2005 y el Decreto N°132 de 2007, ambos del Ministerio
del Interior y Seguridad Pública.                                          
Copia  de  los  decretos  que  distribuyen  estos  recursos  entre las distintas
regiones    del  país  se deberán publicar mensualmente en la página web de esta
Subsecretaría.                                                                  

Partida :  05
Capitulo :  05
Programa :  05



03 Este   fondo  tiene como  objetivo  financiar  gastos  asociados con necesidades
contingentes de las  regiones, en  materias de  infraestructura rural, puesta en
valor  del  patrimonio, saneamiento sanitario, residuos  sólidos, energización y
apoyo a la gestión subnacional, incluyendo  el apoyo a la implementación de nue-
vas competencias,  cambio  climático  incluyendo gestión de riesgos de desastres
naturales  y  manejo  de  la biodiversidad, enfoque de cuidados, recuperación de
espacios  públicos, articulación público-privada para el desarrollo territorial,
desarrollo zonas insulares, articulación entre gobiernos regionales y organismos
públicos sectoriales y/u otras de interés.                                      
Para las transferencias y financiamiento de estudios, programas, proyectos y las
acciones  y/o  actividades comprendidas en las tipologías mencionadas, se deberá
tener en consideración la o las Guías Operativas dictadas por esta Subsecretaria
para la ejecución de recursos asociados a las tipologías mencionadas.           
Para el apoyo a la gestión subnacional, se podrán financiar  estudios, proyectos
y  programas  de  capacitación,  pasantías,  asistencia técnica, contratación de
personal  para actividades transitorias, adquisición de equipamiento, desarrollo
de sistemas de información y comunicaciones, entre otras.                    
Asimismo,  se  podrá  financiar  la  ejecución  de  programas  de pasantías para
funcionarios públicos y municipales, y  otras personas naturales. Este beneficio
se otorgará de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°3.446 de 2013 de esta
Subsecretaría y sus modificaciones.                                             
Se podrán transferir recursos a instituciones   públicas y privadas sin fines de
lucro de acuerdo con lo que establece el articulado de esta ley de presupuestos,
o  de la sociedad civil, recursos que estarán  destinados a fortalecer proyectos
o   programas orientados al desarrollo de los territorios. Asimismo, a través de
los    gobiernos regionales, se podrán efectuar transferencias a municipalidades
para el  cumplimiento de los objetivos de esta fuente de financiamiento.        
Además,   para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  apoyo  a  la  gestión
subnacional,  se  podrá efectuar transferencias a organismos no gubernamentales,
nacionales  o  extranjeros. Las iniciativas a financiar se decidirán en conjunto
por esta Subsecretaría y la Dirección de Presupuestos.                          
Parte de estos  recursos  podrán  incorporarse a los Programas de inversión o de
funcionamiento   de   los  gobiernos  regionales,  los  que  igualmente  estarán
autorizados a efectuar los gastos necesarios que permitan el cumplimiento de las
iniciativas    aprobadas  en  el  marco  del apoyo a la gestión subnacional, y a
cualquiera de los subtítulos o ítem de los programas de esta Subsecretaría.     
En  aquellos  casos  en  que la región no disponga de proyectos vinculados a las
tipologías  de  este  Fondo  en  condiciones  de ejecutarse dentro del ejercicio
presupuestario correspondiente, el Gobernador  Regional, con acuerdo del Consejo
Regional, podrá  solicitar a esta  Subsecretaría autorización para  destinar los
recursos disponibles, a tipología de proyectos distintos y que sean de prioridad
regional. La Subsecretaría podrá  otorgar  dicha autorización a contar del 1° de
julio  de  2024,  mediante  oficio  del  cual  remitirá  copia a la Dirección de
Presupuestos.                                                                   
Los criterios para la distribución,  operación y demás normas necesarias para la
implementación de este Fondo, se regularán  por la Resolución N° 162 de 2021, de
esta Subsecretaría y sus modificaciones.                                        
Los  gobiernos  regionales deberán suministrar a esta Subsecretaría toda aquella
información  relacionada  con  rendición  de gastos y seguimiento técnico de los
proyectos  financiados  con recursos de este fondo, en la forma y plazo que esta
Subsecretaría lo solicite.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

AGENCIA NACIONAL DE INTELIGENCIA

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 8.985.640

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 63.974

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 62.572

    99 Otros 1.402

  09   APORTE FISCAL 8.921.656

    01 Libre 8.921.656

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 8.985.640

  21   GASTOS EN PERSONAL 02 7.216.861

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.375.699

  25   INTEGROS AL FISCO 62.572

    99 Otros Integros al Fisco 62.572

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 330.498

    04 Mobiliario y Otros 12.321

    05 Máquinas y Equipos 22.329

    06 Equipos Informáticos 177.227

    07 Programas Informáticos 118.621

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

AGENCIA NACIONAL DE INTELIGENCIA(01,04)

Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                           4

02 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       155
No  les  será  aplicable  a los cargos de jefe de departamento de la Agencia, lo
dispuesto  en  el  artículo 8° del D.F.L. N°29, de 2005, Ministerio de Hacienda.
Sus nombramientos se regirán por lo dispuesto en el artículo N°7 de dicho cuerpo
legal.                                                                          
Las visaciones dispuestas en el artículo 5° de la Ley N°19.896, serán efectuadas
por el Jefe de la División de Administración y Finanzas de la Institución.      
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                   64.553
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                        17.868
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   17
   - Miles de $                                                                  539.347

03 Incluye:
a) Capacitación  y  perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001,  Ministerio
   Secretaría General de la Presidencia                                         
   - Miles de $                                                                   68.917
b) Gastos reservados Ley N° 19.863
   - Miles de $                                                                  554.189

Partida :  05
Capitulo :  07
Programa :  01



04 Trimestralmente,  la  Agencia  Nacional  de  Inteligencia  deberá  informar a la
Comisión  de  Seguridad  Ciudadana de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de
Seguridad Pública del Senado, acerca del número de casos vinculados al delito de
robo  de  madera  de  acuerdo  a los antecedentes con que cuente este organismo,
detallando  el  número  de  personas  vinculadas a éstos, edades, nacionalidad y
género;  asimismo la comuna y región en que se cometió. Dicha información deberá
rendirse  presencialmente  en  cada  Corporación, oportunidad en que se recibirá
conjuntamente  al  Ministerio  del  Interior  y Seguridad Pública, al Ministerio
Público,  a  Carabineros  de Chile, a la Policía de Investigaciones de Chile, al
Servicio  Nacional  de Aduanas, al Servicio de Impuestos Internos y a la Agencia
Nacional de Inteligencia.                                                       
                                                                                



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 68.381.893

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 10

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

  09   APORTE FISCAL 68.381.863

    01 Libre 68.381.863

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 68.381.893

  21   GASTOS EN PERSONAL 02 19.403.700

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.330.930

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14,15 46.499.107

    01 Al Sector Privado 4.889.961

    001 Plan Calle Segura 04 3.659.388

    002 Programa Lazos 05 1.230.573

    02 Al Gobierno Central 1.773.032

    002 Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana - INE 06 1.773.032

    03 A Otras Entidades Públicas 39.836.114

    111 Innovación y Transferencia de Capacidades para la Prevención 
del Delito

07 4.254.064

    112 Plan Calle Segura 08 1.635.735

    114 Programa Lazos 09 11.141.890

    115 Programa Denuncia Seguro 10 417.138

    116 Sistema Municipal de Seguridad 11 16.216.593

    117 Somos Barrio Comercial Protegido 12 1.193.228

    118 Somos Barrio Prioritario 13 4.977.466

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 148.126

    03 Vehículos 52.381

    04 Mobiliario y Otros 6.210

    05 Máquinas y Equipos 7.038

    06 Equipos Informáticos 82.497

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO(01,16)

Partida :  05
Capitulo :  08
Programa :  01



Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                           5

02 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       559
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                   12.751
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                        68.183
   - En el Exterior, en Miles de $                                                14.693
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   36
   - Miles de $                                                                1.279.093
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                   17
   - Miles de $                                                                  452.634

03 Incluye:
Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia                                            
- Miles de $                                                                      66.012

04 Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  Programa o realizar
transferencias  financieras  con instituciones privadas,  de acuerdo  con lo que
establece el articulado de esta ley de presupuestos.

05 Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  Programa o realizar
transferencias financieras  con instituciones  privadas extranjeras,  de acuerdo
con lo que establece el articulado de esta ley de presupuestos.

06 Los  convenios  que se suscriban para la transferencia de estos recursos, podrán
considerar  todo  tipo  de  gastos  para  la elaboración de la Encuesta Nacional
Urbana  de  Seguridad  Ciudadana  (ENUSC).  Dichos  convenios  se materializarán
mediante resolución de la Subsecretaría de Prevención del Delito.
La  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito  deberá  informar  anualmente los
resultados de dichas encuestas  a la Comisión Especial  Mixta de Presupuestos, a
la  Comisión  de  Seguridad  Pública  del Senado y  a la  Comisión  de Seguridad
Ciudadana de la Cámara de Diputados.                                            

07 Con  cargo  a  estos  recursos  se  podrá financiar todo tipo de gastos, incluso
bienes  y servicios de consumo y personal hasta por $ 62.667 miles con un máximo
de 2 personas a honorarios, para la ejecución del proyecto “Sistema Integrado de
Seguridad Pública”.                                                             
Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  programa o realizar
transferencias  financieras  con municipios y otras instituciones  públicas.  En
este  caso la transferencia a otras instituciones públicas, no se incorporará al
presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio de la obligación
de las entidades receptoras de rendir cuenta.                                   

08 Con  cargo  a  estos  recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluyendo
gastos  en  personal  y  en  bienes y  servicios de consumo, hasta por $ 146.059
miles    con  un  máximo de 4 personas a honorarios, para dar cumplimiento a las
actividades del Programa Calle Segura que se definan.                           
Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  programa o realizar
transferencias  financieras  con municipios y otras instituciones  públicas.  En
este  caso la transferencia a otras instituciones públicas, no se incorporará al
presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio de la obligación
de las entidades receptoras de rendir cuenta.                                   



09 Con  cargo  a  estos  recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluyendo
gastos  en  personal y  bienes y servicios de consumo,  hasta por $ 79.989 miles
con    un  máximo  de  2  personas  a  honorarios,  para  dar cumplimiento a las
actividades del programa.                                                       
Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  programa o realizar
transferencias  financieras  con municipios y otras instituciones  públicas.  En
este  caso la transferencia a otras instituciones públicas, no se incorporará al
presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio de la obligación
de las entidades receptoras de rendir cuenta.                                   

10 Con  cargo  a  estos  recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluyendo
gastos  en  personal  y bienes y servicios de consumo, hasta por $ 258.843 miles
con   un  máximo  de  14 personas  a  honorarios,  para  dar  cumplimiento a las
actividades del programa.                                                       

11 Con cargo a  estos recursos se  podrá efectuar todo tipo de gastos,  incluyendo
gastos en personal y bienes y servicios de consumo,  hasta por $ 197.064 miles
con  un  máximo  de  6  personas  a  honorarios,  para  dar  cumplimiento  a las
actividades del programa.                                                       
El procedimiento  de asignación  se realizará  conforme  al Decreto N°49 del 30 
enero 2023  dictado por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública o al que
lo modifique o reemplace.
Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  programa o realizar
transferencias  financieras  con municipios y otras instituciones  públicas.  En
este  caso la transferencia a otras instituciones públicas, no se incorporará al
presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio de la obligación
de las entidades receptoras de rendir cuenta.                                   

12 Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  programa o realizar
transferencias  financieras  con municipios y otras instituciones  públicas.  En
este  caso la transferencia a otras instituciones públicas, no se incorporará al
presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio de la obligación
de las entidades receptoras de rendir cuenta.                                   

13 Con  cargo  a  estos  recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluyendo
gastos en  personal  y bienes y servicios  de consumo,  hasta por $ 31.298 miles
con  un    máximo  de  1  persona  a  honorarios,    para dar cumplimiento a las
actividades del programa.                                                       
Mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Prevención del Delito, se podrá
contratar  o  convenir  la  ejecución  de  actividades  del  programa o realizar
transferencias  financieras  con municipios y otras instituciones  públicas.  En
este  caso la transferencia a otras instituciones públicas, no se incorporará al
presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio de la obligación
de las entidades receptoras de rendir cuenta.                                   

14 Trimestralmente,  la  Subsecretaría de Prevención del Delito deberá remitir a la
Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos, un informe indicando, por asignación,
la  nómina de los receptores de las transferencias, la finalidad u objeto que la
causa y si se asignó mediante resolución o concurso.                            



15 Trimestralmente  la  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito  informará a las
comisiones de Seguridad Pública del Senado y Seguridad Ciudadana de la Cámara de
Diputados,  así  como  a  las  asociaciones  de  municipalidades inscritas en el
Registro  Único  de  Asociaciones  Municipales de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo, el desglose por programa y municipios beneficiados de
las  transferencias  de  estos recursos y copia de los actos administrativos que
las dispusieron.
La  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito informará, trimestralmente, a las
Comisiones de Seguridad Pública y de Zonas Extremas y Territorios Especiales del
Senado y a las Comisiones de Seguridad Ciudadana y de Zonas Extremas y Antártica
Chilena  de  la  Cámara  de  Diputados,  y a las asociaciones de municipalidades
inscritas  en  el Registro Único de Asociaciones Municipales de la Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Administrativo, el desglose por programa y comuna de la
Región  de  Arica  y  Parinacota beneficiadas con dichos recursos y copia de los
actos administrativos que los dispusieron.
La  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito  informará, trimestralmente, a la
Comisión  de Seguridad Pública del Senado y a la Comisión de Seguridad Ciudadana
de la Cámara de Diputados, la ejecución del Plan Nacional de Seguridad Pública y
Prevención  del  Delito  2022-2026  en  la  Región de Arica y Parinacota, con el
desglose pormenorizado de cada iniciativa o proyecto de ese Plan.               
Asimismo, informará trimestralmente, a las referidas comisiones, sobre el parque
de  vehículos  de seguridad ciudadana dispuestos por cada municipio de la Región
de  Arica  y  Parinacota.  Dicha  información deberá especificar los automóviles
efectivamente  operativos. Incluirá, del mismo modo, el detalle de los vehículos
de   seguridad  ciudadana  adquiridos,  acondicionados  y  transferidos  a  cada
municipio de la región en virtud de las disposiciones de esta ley.              
Adicionalmente,  informará trimestralmente, a las referidas comisiones, sobre el
número  de  los  vehículos  policiales adquiridos y efectivamente entregados con
cargo a esta ley para la Región de Arica y Parinacota, y en particular sobre los
obstáculos  administrativos o mejoras legislativas a efectuar en los procesos de
contratación a que alude el artículo 12 de esta ley.

16 Durante  el  primer  semestre de 2024, la Subsecretaría de Prevención del Delito
informará  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de Presupuestos y las comisiones de
Transportes  y  Telecomunicaciones  del  Senado, y Obras Públicas, Transportes y
Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados, sobre las iniciativas adoptadas en
resguardo  del transporte  de carga por carretera  y del transporte de pasajeros
en cada una de las regiones del país.
Trimestralmente  la  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito  informará a las
comisiones de Seguridad Pública del Senado y Seguridad Ciudadana de la Cámara de
Diputados,  así  como  a  las  asociaciones  de  municipalidades inscritas en el
Registro  Único  de  Asociaciones  Municipales de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional  y  Administrativo,  sobre  la ejecución del Plan Nacional de Seguridad
Pública  y Prevención del Delito 2022-2026, y el desglose pormenorizado del ítem
o  asignación  presupuestaria  de  esta  Partida con cargo a que se ejecuta cada
proyecto o iniciativa de ese Plan.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 1.911.679

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 10

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

  09   APORTE FISCAL 1.911.649

    01 Libre 1.911.649

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 1.911.679

  21   GASTOS EN PERSONAL 01 600.057

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.282.271

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 29.321

    04 Mobiliario y Otros 5.941

    05 Máquinas y Equipos 11.002

    06 Equipos Informáticos 12.378

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

CENTROS REGIONALES DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A VÍCTIMAS(02)

Glosas:
01 Incluye: 

a) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                        13.057
b) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   33
   - Miles de $                                                                  587.000

02 Se informará trimestralmente  a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a la
Comisión  de   Seguridad   Pública   del  Senado,  a  la  Comisión  de Seguridad
Ciudadana de la Cámara de Diputados, a la Comisión de Constitución, Legislación,
Justicia y Reglamento del Senado, a las comisiones de la Familia y Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento de la Cámara de Diputados, sobre el número de
atenciones efectuadas y la causa por la cual se solicitó la atención, desglosado
por región y tipos de delitos, cuando corresponda. Asimismo, informará el número
de  profesionales  que  prestan  servicios  en  cada  región, desagregados según
especialidad  o  área de desarrollo, cualquiera sea la modalidad de contratación
en que estos se presten.                                                        

Partida :  05
Capitulo :  08
Programa :  02



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SERVICIO NACIONAL PARA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 88.209.943

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.796.739

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 70.478

    02 Multas y Sanciones Pecuniarias 211.392

    99 Otros 2.514.869

  09   APORTE FISCAL 85.413.194

    01 Libre 85.413.194

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 88.209.943

  21   GASTOS EN PERSONAL 02 12.332.222

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.918.182

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11 72.588.036

    01 Al Sector Privado 34.950.922

    001 Programa de Tratamiento y Rehabilitación 12,13 32.483.951

    002 Programa de Capacitación 06 850.765

    004 Programa Tolerancia Cero 08 1.215.460

    005 Programa de Parentalidad 85.153

    006 Programa Elige Vivir sin Drogas 315.593

    02 Al Gobierno Central 208.351

    118 Estudio Población General-INE 208.351

    03 A Otras Entidades Públicas 37.428.763

    001 Programa de Tratamiento y Rehabilitación 04,12 24.505.437

    003 Otros Programas de Prevención 05 3.916.902

    012 Municipalidades - Programa PREVIENE 07 6.511.278

    014 Programa de Parentalidad 09 1.843.456

    055 Programa Elige Vivir sin Drogas 10 651.690

  25   INTEGROS AL FISCO 70.478

    99 Otros Integros al Fisco 70.478

  26   OTROS GASTOS CORRIENTES 103

    01 Devoluciones 103

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 300.912

    03 Vehículos 135.735

    04 Mobiliario y Otros 5.890

    05 Máquinas y Equipos 11.385

    06 Equipos Informáticos 113.850

    07 Programas Informáticos 34.052

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

SERVICIO NACIONAL PARA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL(01)

Partida :  05
Capitulo :  09
Programa :  01



    07 Deuda Flotante 10

Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                          18

02 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       389
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                    8.580
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                        44.219
   - En el Exterior, en Miles de $                                                 3.694
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   49
   - Miles de $                                                                  689.941
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                    5
   - Miles de $                                                                   66.181

03 Incluye:
a) Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001, Ministerio
   Secretaría General de la Presidencia                                         
   - Miles de $                                                                   46.209
b) Recursos para poner a disposición el material educativo preventivo:
   - Al menos Miles de $                                                         229.722

04 Estos  recursos podrán ser destinados a gasto para actividades de capacitación y
a  la  contratación  con  entidades  públicas  de planes, proyectos, programas y
desarrollar  actividades  tanto  de; tratamiento, rehabilitación y/o integración
social,  destinados  a  personas  afectadas  por  el consumo de alcohol o drogas
estupefacientes  o  sicotrópicas;  y  a  desarrollar actividades de supervisión,
asesoría especializada y convenios de colaboración.                             
Las  transferencias  no se incorporarán al presupuesto del organismo receptor de
los fondos, sin perjuicio de la obligación de las entidades receptoras de rendir
cuenta.                                                                         
Se  podrá  contratar  planes,  proyectos y actividades, tanto de tratamiento y/o
rehabilitación  hasta  por 24 meses, sujeto a los recursos disponibles en la Ley
de  Presupuestos  del  Sector  Público  del  año  respectivo.  Incluye gastos en
personal hasta por $ 2.958 miles, con un máximo de 1 persona a honorarios.      
Los  convenios que se firmen entre SENDA y los Servicios de Salud para programas
de  tratamiento  y  rehabilitación  en  el  consumo de drogas, podrán incluir la
contratación  de  enfermeros  o  técnicos  de  enfermería  para  la  atención  y
desintoxicación de personas con dependencia severa a las drogas.                
El  Servicio deberá informar, en el mes de marzo de 2024, a la Comisión Especial
Mixta  de Presupuestos y a las comisiones de Constitución, Legislación, Justicia
y  Reglamento,  de  Salud, de Educación y Seguridad Pública de ambas Cámaras del
Congreso  Nacional,  y  de  la familia de la Cámara de Diputados, los resultados
finales y la evaluación de los planes de tratamiento ejecutados durante el 2023.
En  el  mismo  informe  deberá  acompañar  los  lineamientos  definidos  para la
asignación de los recursos de este Programa para el año 2024.                   
Trimestralmente,  dentro  de  los treinta días siguientes al término del período
respectivo, se deberá enviar un informe con los resultados de las intervenciones
y  las  entidades contratadas, la cobertura total de niños, niñas y adolescentes
atendidos  durante  el  periodo,  su  distribución  regional  y  los  resultados
obtenidos.  Asimismo,  se  informará  la cantidad de niños, niñas y adolescentes
que,   estando   en   condiciones  de  acceder  al  Programa  de  Tratamiento  y
Rehabilitación, no fueron atendidos.                                            



05 Estos  recursos  se  aplicarán  de  acuerdo a los convenios que se suscriban con
entidades  públicas o privadas, de acuerdo con lo que establece el articulado de
esta ley de presupuestos, los que deberán contener, a lo menos, los objetivos de
las  actividades  y/o  programas  a  desarrollar.  En  el  caso de convenios con
entidades  públicas,  las  transferencias  no se incorporarán al presupuesto del
organismo  receptor  de  los  fondos,  sin  perjuicio  de  la  obligación de las
entidades receptoras de rendir cuenta.                                          
Incluye  gastos en personal hasta por $30.880 miles, con un máximo de 7 personas
a honorarios.                                                                   

06 Con  cargo  a  estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos destinados a
actividades  de  capacitación y jornadas de trabajo en materias relacionadas con
la  prevención o recuperación (tratamiento, rehabilitación, integración social y
gestión),  del  consumo  de alcohol o drogas estupefacientes o psicotrópicas, de
acuerdo con lo que establece el articulado de esta ley de presupuestos.         

07 Los  convenios  para  la  transferencia  de  recursos  a las municipalidades y/o
Corporaciones  Municipales  se  suscribirán  sobre  la  base  de  los  programas
comunales  de prevención del consumo de drogas estupefacientes o psicotrópicas y
alcohol,  de  acuerdo  con  lo  que  establece  el  articulado  de  esta  ley de
presupuestos.  Estos  convenios  podrán  contemplar  aportes municipales para su
ejecución.                                                                      
En  el  caso  de  convenios  con  entidades  públicas,  las transferencias no se
incorporarán  al presupuesto del organismo receptor de los fondos, sin perjuicio
de la obligación de las entidades receptoras de rendir cuenta.                  
Con  cargo a estos recursos se podrán realizar estudios y asesorías en el ámbito
territorial.   La   incorporación  de  nuevas  comunas  a  este  programa  y  la
distribución  de  recursos  entre comunas de cada región deberá ser informada al
Gobierno Regional respectivo.                                                   

08 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y  servicios  de  consumo y en personal hasta por $ 186.954 miles con un
máximo  de  21 personas a honorarios, para los fines y actividades que contemple
el  programa,  de  acuerdo  con  lo  que  establece el articulado de esta ley de
presupuestos.                                                                   
Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos como a
las comisiones de Transportes y Telecomunicaciones, de Salud y Seguridad Pública
del    Senado    y,    a    las    comisiones  de  Obras Públicas, Transportes y
Telecomunicaciones,  de Salud y de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados
sobre    la    cantidad  de  controles  efectuados,  la  cantidad de conductores
sorprendidos bajo estado de ebriedad, bajo la influencia del alcohol y/o drogas,
como  asimismo  las  infracciones  cursadas  por los hechos mencionados, todo lo
anterior desglosado por región.                                                 

09 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y  servicios  de  consumo y en personal hasta por $ 110.933 miles con un
máximo de 5 personas a honorarios, para los fines y actividades que contemple el
programa.                                                                       
Las  transferencias  a  entidades públicas no se incorporarán al presupuesto del
organismo  receptor  de  los  fondos,  sin  perjuicio  de  la  obligación de las
entidades receptoras de rendir cuentas.                                         

10 Con  cargo  a  estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso en
bienes  y  servicios  de  consumo y en personal hasta por $ 104.240 miles con un
máximo de 5 personas a honorarios, para los fines y actividades que contemple el
programa.                                                                       
Las  transferencias  a  entidades públicas no se incorporarán al presupuesto del
organismo  receptor  de  los  fondos,  sin  perjuicio  de  la  obligación de las
entidades receptoras de rendir cuenta.                                          

11 Antes  del 31 de marzo de 2024, el Servicio deberá enviar a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos  un  informe  en el que se dé cuenta de los lineamientos
definidos  para  la  asignación  de  los  recursos  de cada uno de los programas
contenidos en este Subtítulo.                                                   
Asimismo,  se  informará  semestralmente  su distribución, ejecución o estado de
implementación,  fundamentos utilizados en su asignación, proyectos financiados,
distribuidos por región y comuna, según sea el caso.                            
                



12 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos como a
las  comisiones  de  Salud y Seguridad Pública del Senado y, a las comisiones de
Salud, de Seguridad Ciudadana y de la Familia de la Cámara de Diputados sobre la
cantidad  de usuarios inscritos en dichos programas, rangos etarios, sexo, de la
circunstancia  de  haberlos concluido o no, según corresponda. También informará
el número de usuarios inscritos y que hayan desertado de éstos, desagregados por
región y provincia.                                                             

13 Estos  recursos  se  aplicarán  de  acuerdo a los convenios que se suscriban con
entidades privadas, de acuerdo con lo que establece el articulado de esta ley de
presupuestos,  los  que  deberán  contener,  a  lo  menos,  los objetivos de las
actividades y/o programas a desarrollar.
Estos recursos podrán ser destinados a gastos para actividades de capacitación y
a  la  contratación  con  entidades  privadas  de planes, proyectos, programas y
desarrollar  actividades  tanto  de  tratamiento, rehabilitación y/o integración
social,  destinados  a  personas  afectadas  por  el consumo de alcohol o drogas
estupefacientes  o  sicotrópicas;  y  a  desarrollar actividades de supervisión,
asesoría especializada y convenios de colaboración.                             
Se  podrá  contratar  planes,  proyectos y actividades, tanto de tratamiento y/o
rehabilitación  hasta  por 24 meses, sujeto a los recursos disponibles en la Ley
de Presupuestos del Sector Público del año respectivo.                          
El  Servicio deberá informar, en el mes de marzo de 2024, a la Comisión Especial
Mixta  de Presupuestos y a las comisiones de Constitución, Legislación, Justicia
y  Reglamento,  de  Salud, de Educación y Seguridad Pública de ambas Cámaras del
Congreso  Nacional,  y  de  la  familia de la Cámara de Diputados los resultados
finales y la evaluación de los planes de tratamiento ejecutados durante el 2023.
En  el  mismo  informe  deberá  acompañar  los  lineamientos  definidos  para la
asignación de los recursos de este Programa para el año 2024.                   
Trimestralmente,  dentro  de  los treinta días siguientes al término del período
respectivo, se deberá enviar un informe con los resultados de las intervenciones
y  las  entidades contratadas, la cobertura total de niños, niñas y adolescentes
atendidos  durante  el  periodo,  su  distribución  regional  y  los  resultados
obtenidos.    Asimismo,  se informará la cantidad de niños, niñas y adolescentes
que,   estando   en   condiciones  de  acceder  al  Programa  de  Tratamiento  y
Rehabilitación, no fueron atendidos.                                            
                                   
                                                                                



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 141.032.970

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  07   INGRESOS DE OPERACIÓN 1.962.210

    02 Venta de Servicios 02 1.962.210

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 354.609

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 354.599

    99 Otros 10

  09   APORTE FISCAL 131.199.331

    01 Libre 129.209.275

    03 Servicio de la Deuda Externa 1.990.056

  14   ENDEUDAMIENTO 7.516.800

    02 Endeudamiento Externo 7.516.800

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 141.032.970

  21   GASTOS EN PERSONAL 03 14.915.519

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.365.139

  23   PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 273.497

    03 Prestaciones Sociales del Empleador 273.497

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 28.546.908

    01 Al Sector Privado 2.688.365

    002 Asistencia Social (ORASMI) 05 2.428.402

    003 Becas 06 259.963

    02 Al Gobierno Central 9.909.038

    001 SENAPRED - Emergencias 07 10

    002 Ministerio Público - Plan Calle sin Violencia 9.909.028

    03 A Otras Entidades Públicas 15.949.505

    002 Para Atender Situaciones de Emergencia 07 10

    018 Programa Estadio Seguro 08 564.699

    041 Programa Diario Oficial 09 763.060

    053 Programa de Seguimiento de Causas Judiciales 10 513.205

    066 Programa de Violencia Rural 11,12 5.655.133

    067 Programa BID Fortalecimiento Seguridad Publica 13 7.516.800

    068 Programa CiberSeguridad 14 356.215

    069 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado 15 406.032

    071 Plan Calle sin Violencia 25,26 174.351

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR(01,20,21,22,23,24)

Partida :  05
Capitulo :  10
Programa :  01



  25   INTEGROS AL FISCO 656.657

    01 Impuestos 302.048

    99 Otros Integros al Fisco 354.609

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 61.394

    03 Vehículos 29.435

    04 Mobiliario y Otros 14.733

    07 Programas Informáticos 17.226

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 92.223.790

    02 Al Gobierno Central 16 43.076.606

    114 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado - Gendarmería de 
Chile

27 4.290.800

    131 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado - Carabineros de 
Chile

17 33.598.386

    132 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado - Policía de 
Investigaciones de Chile

18 5.187.420

    03 A Otras Entidades Públicas 49.147.184

    001 Para Atender Situaciones de Emergencia 07 10

    003 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado 19 34.979.235

    004 Plan Calle sin Violencia 25,26 14.167.939

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 1.990.066

    04 Intereses Deuda Externa 1.913.422

    06 Otros Gastos Financieros Deuda Externa 76.634

    07 Deuda Flotante 10

Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                          13

02 Corresponden  a  cobros  de   tarifas que el Diario Oficial realiza a organismos
públicos y privados, por los servicios de publicación.                          

03 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       364
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                  125.541
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                       104.009
   - En el Exterior, en Miles de $                                                11.557
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                  115
   - Miles de $                                                                3.470.189
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                   28
   - Miles de $                                                                  642.432

04 Incluye:
a) Capacitación  y  perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001,  Ministerio
   Secretaría General de la Presidencia                                         
   Miles de $                                                                     30.821
b) Recursos para gastos reservados, Ley N° 19.863:
   - Miles de $                                                                  530.197



05 Con  cargo    a   estos  recursos  se  otorgará  ayuda  transitoria  a  personas
naturales de acuerdo a lo siguiente:                                            
Incluye  hasta  $ 459.065 miles destinados al apoyo e  integración  en  nuestro
país,  de  refugiados,  solicitantes  de refugio e inmigrantes en  condición  de
vulnerabilidad  debidamente  acreditada,  y   que  no  tengan  la  condición  de
refugiados  ni  solicitantes    de  refugio,  de  acuerdo  a  convenios  que  se
suscriban      entre    el  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad   Pública  e
instituciones  públicas   y/o  privadas   sin  fines  de  lucro,  de acuerdo con
lo que establece  el articulado  de esta ley de presupuestos,  los  que  deberán
contener, a lo menos, las actividades y programas a desarrollar.
Además,  se  podrá  transferir recursos a la Delegación Presidencial Regional de
Magallanes  y  la Antártica Chilena y a la Delegación Presidencial Provincial de
Antártica    Chilena,  un  monto  de  hasta  $ 495.092 miles  para financiar los
programas del Subsidio al Consumo de Gas Domiciliario y Programa de Compensación
al Gas, cuyos lineamientos serán definidos por la Subsecretaría del Interior.   
De  los  restantes  recursos,  a  lo menos dos tercios se utilizarán en regiones
distintas  de  la  Región  Metropolitana  de Santiago, debiendo garantizarse una
distribución equitativa.                                                        
Asimismo,  para  el  caso  mencionado  en  el inciso primero, se deberá agregar,
además, el desglose de nacionalidad y grupo étnico, cuando corresponda.         

06 Para    financiar    los  gastos  que  demande  la  ejecución  del  Programa  de
Cooperación  Internacional  del  Gobierno  de Chile  para  Policías  Uniformadas
(CECIPU).                                                                       



07 Para  financiar  situaciones  de  emergencia,    o  gastos no previstos, los que
deberán  ser  definidos  por  el Ministro o Subsecretario del Interior, pudiendo
incluir  aportes  o  donaciones  de  bienes  a  países afectados por catástrofes
naturales.  Los  fondos que se pongan a disposición de los organismos del Sector
Público  no  ingresarán  a  los  presupuestos  de  éstos.  Las  Resoluciones que
autoricen  gastos  para  emergencias serán de ejecución inmediata, sin perjuicio
del  control  de  legalidad  que  a  posteriori  le corresponda a la Contraloría
General de la República.                                                        
Si  el  gasto  dispuesto  excediere el autorizado en este ítem, el exceso deberá
regularizarse,  mediante  modificación  presupuestaria  ingresada  a Contraloría
General  de  la  República, dentro de los 60 días siguientes o en su caso, a más
tardar el 31 de diciembre.                                                      
Los  servicios  que sean requeridos a otras entidades públicas por emergencias u
otros  hechos  catastróficos, podrán ser contratados con cargo a estos recursos,
los que se pondrán a disposición de las referidas entidades.                    
Los  contratos  y órdenes de compras realizados por los Servicios Públicos y que
se  financien con cargo a estos recursos podrán estar exentos del certificado de
disponibilidad  presupuestaria,  y  podrán  llevarse  a efecto de inmediato, sin
perjuicio de que se proceda posteriormente a cumplir el trámite de toma de razón
de las resoluciones respectivas en la Contraloría General de la República.      
El  Ministerio  del Interior y Seguridad Pública o la Subsecretaría del Interior
podrán  disponer que los bienes que se adquieran o construyan con estos recursos
sean  destinados  al  patrimonio de las municipalidades o personas afectadas por
dicha situación de emergencia.                                                  
Con  cargo  a  estos  recursos,  durante  la  Fase  de  Respuesta  y la Etapa de
Rehabilitación  de desastres o catástrofes con decreto que declara Zona Afectada
por  Catástrofe  vigente,  se  podrá contratar personal a honorarios por hasta 3
meses,  previa  aprobación  de  la  Dirección  de  Presupuestos,  en el Servicio
Nacional  de  Prevención  y  Respuesta  Ante  Desastres  y  en  las Delegaciones
Presidenciales,  sin  las  limitaciones  de  dotación  establecidas en la Ley de
Presupuestos  del  Sector  Público,  con  exclusión de la emergencia por déficit
hídrico.  Estas contrataciones, podrán ser renovadas por un período equivalente,
previa aprobación de la Dirección de Presupuestos.                              
Podrá  financiarse  con  cargo a estos recursos el Programa de Respuesta para la
Emergencia  Hídrica. Dicho programa podrá financiar iniciativas de inversión que
tiendan  a mitigar los efectos del déficit hídrico, la inaccesibilidad de agua y
dar  continuidad  de  los  servicios  de agua potable rural, que actualmente por
razones  de emergencia, son abastecidos por camiones aljibes o que eventualmente
puedan no prestar servicios y requerir camiones en apoyo.                       
Ante  situaciones  de  emergencia, la Subsecretaría del Interior podrá solicitar
información relacionada con la misma, a los órganos o servicios públicos y a las
empresas  de  utilidad  pública  pertinentes,  quienes  tendrán la obligación de
proporcionarla.                                                                 
Con  cargo  a  estos  recursos  podrán  financiarse  los  gastos  que demande la
dictación  de  decretos  para  la  protección de la infraestructura crítica y el
resguardo de áreas de las zonas fronterizas del país, lo que se deberá solicitar
de conformidad al procedimiento acordado entre la Subsecretaría para las Fuerzas
Armadas  y  la  Subsecretaría  del  Interior,  y  ser visado por la Dirección de
Presupuestos.                                                                   
En  el  caso de los recursos que se transfieran a SENAPRED les serán aplicables,
íntegramente,  la  normativa  de  esta  glosa  y  las instrucciones que emita la
Subsecretaría   del   Interior,   respecto  de  la  ejecución  de  los  recursos
presupuestarios. Antes del 31 de diciembre de 2023 la Subsecretaría del Interior
elaborará un procedimiento para tal efecto.                                     

08 Con  cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de  gastos  asociados al
Programa.  Incluye  gastos en bienes y servicios de consumo y en  personal, este
último hasta por $ 329.706 miles con un máximo de 9 personas a honorarios.      
Al  término  del primer semestre, se deberá remitir a la Comisión Especial Mixta
de  Presupuestos,  un  informe  que  contenga  las  medidas  de coordinación del
Programa con el Ministerio del Deporte.                                         

09 Con  cargo  a estos recursos se podrá financiar todo tipo de  gastos, incluso en
bienes  y  servicios  de  consumo    y    en  personal,  este  último  hasta por
$ 467.218 miles  con  un máximo de 32 personas a honorarios, para la operación y
funcionamiento del Diario Oficial.                                              



10 Con  cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de  gastos  asociados al
Programa.  Incluye  gastos en bienes y servicios de consumo y en  personal, este
último hasta por $ 465.899 miles con un máximo de 10 personas a honorarios.     

11 Recursos  para  financiar, mediante Resolución de la Subsecretaría del Interior,
iniciativas  que  contribuyan  a  la  reposición de las actividades económicas y
sociales,  que resulten afectadas por eventos de violencia rural en las regiones
de la Araucanía, Biobío, Los Ríos, Los Lagos y Ñuble las que deberán canalizarse
por medio de instituciones privadas o públicas,  de acuerdo con lo que establece
el  articulado  de  esta  ley  de  presupuestos.  En  el  caso  de instituciones
contenidas  en la presente ley, los recursos  transferidos  no ingresarán  a sus
respectivos  presupuestos,  sin  perjuicio  de la  obligación  de las  entidades
receptoras  de  rendir  cuenta.  Incluye  hasta  $  50.607  miles  para gasto en
personal,  para  2  personas  a honorarios.  Asimismo, mediante resolución,  la 
Subsecretaría  del  Interior  podrá  celebrar convenios de transferencia con las
Delegaciones  Presidenciales  Regionales,  Gobiernos  Regionales  y Delegaciones
Presidenciales  Provinciales  en las regiones de la Araucanía, Biobío, Los Ríos,
Los Lagos y Ñuble.                                                              
Para   aquellos   convenios  y/o  resoluciones  que  se  encuentren  pendientes,
incluyendo   aquellos firmados en los años en que el programa estuvo radicado en
la  Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito,  y que por motivos de emergencia
sanitaria   y/u otras alteraciones en el territorio, no se hayan ejecutado en su
totalidad,  podrán  extender sus plazos para la rendición de cuentas, durante el
año 2024.                                                                       
Con  cargo  a  estos  recursos,  la  Subsecretaría del Interior podrá establecer
campañas  de información para el desarrollo de iniciativas que vayan en apoyo de
las  personas  víctimas  de  violencia  rural.  Asimismo,  la  Subsecretaría del
Interior  podrá  establecer  más  de  un  período  de postulación dentro del año
calendario  para  estos  fondos, de conformidad a la cantidad de solicitudes que
sean recibidas en cada una de las regiones.                                     

12 Durante  el  primer  semestre de 2024, la Subsecretaría del Interior informará a
las  comisiones  de  Seguridad  Pública  del  Senado y Seguridad Ciudadana de la
Cámara  de  Diputados sobre la factibilidad de facilitar por parte del Estado el
acceso de las pequeñas y medianas empresas a seguros contra daños en las comunas
de la Araucanía, Biobío, y Los Ríos afectadas por la violencia rural.           

13 Con  cargo  a estos recursos se podrán realizar  transferencias a organismos del
Gobierno Central, las que no ingresarán en sus presupuestos, sin perjuicio de la
obligación de las entidades receptoras de rendir cuenta,  como a su vez,  de las
obligaciones  que  se  establezcan  en  el  Contrato  de  Préstamo   y/o  en  la
reglamentación de este. Podrá incluir gastos en personal y bienes y servicios de
consumo.
Semestralmente  se  deberá  informar  en la página web del Servicio los montos y
destinatarios  de  estos  recursos,  además  de  publicar  copia  de  la  o  las
resoluciones  que  regulen,  autoricen y aprueben las transferencias de recursos
entre  los  organismos e instituciones. También, se informará sobre las acciones
conjuntas y coordinadas que realizarán los organismos e instituciones receptores
en  la  ejecución  del plan. La precitada información se publicará dentro de los
treinta días siguientes  al término del respectivo semestre.

14 Con  cargo  a  estos  recursos  se podrá financiar todo tipo de  gastos, incluso
gastos  en  personal  y  bienes y servicios de  consumo,  para  la  operación  y
funcionamiento  de la Coordinación Intersectorial en materias de Ciberseguridad.
Incluye hasta $ 318.880 miles para la contratación de 7 personas a honorarios.  



15 Con  cargo  a  estos  recursos  se  podrá  financiar  gastos  asociados  con las
iniciativas  del  Plan  Nacional  Contra  el Crimen Organizado, las cuales están
enfocadas  en la prevención, control y persecución de la delincuencia organizada
y  el  resguardo  de  las  fronteras  terrestres,  marítimas y aéreas. Se podrán
financiar todo tipo de gastos, incluso en bienes y servicios de consumo y gastos
en  personal, este último hasta por $ 180.184 miles, con un máximo de 5 personas
a                                                                               
honorarios.                                                                     
Trimestralmente,  la Subsecretaría del Interior informará a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos acerca de los organismos que han recibido recursos y sus
cantidades, con cargo a esta asignación.
Adicionalmente,  también trimestralmente,  se deberá  exponer  la planificación,
avances  y  evaluación  de  la  efectividad  de  este  plan  ante la Comisión de
Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados.                                  
                                                                       

16 Una  vez  publicada  la Ley de Presupuestos del Sector Público, dentro de los 10
días  hábiles  siguientes,  la  Subsecretaría  del  Interior  dictará  una o más
resoluciones  exentas  con  los  montos,  plazos  y  forma  de  ejecución de los
recursos, visadas por la Dirección de Presupuestos.                             
Se  publicará,  y actualizará mensualmente, en la página web de la Subsecretaría
del  Interior,  copia  de  las  resoluciones y de la información financiera y de
gestión relativa a ellas.
La  referida publicación deberá efectuarse en un lugar destacado en el sitio web
respectivo,  quedando  permanentemente a disposición del público, y actualizada.
La  omisión  de  la publicación en la forma señalada o la falta de actualización
podrá  reclamarse en conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley de
Transparencia  de  la  Función  Pública  y  de  Acceso  a  la  Información de la
Administración del Estado, contenido en el artículo primero de la ley Nº 20.285.
La  Subsecretaría  deberá informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos,
al  término  del  primer  trimestre, la planificación anual de gasto e inversión
asociado  al  Plan, debiendo informar antes de efectuar los cambios o gastos que
se  materialicen.  Asimismo,  deberá  informar  dentro del primer trimestre, las
acciones  conjuntas y coordinadas que realizarán las instituciones receptoras en
la ejecución del Plan.                                                          

17 Incluye  hasta  $ 33.598.386 miles  destinados  a  la  adquisición  de vehículos
policiales.  Estos  recursos  serán  transferidos  mediante  convenio  entre  la
Subsecretaría  del  Interior  y  Carabineros de Chile, el que deberá contener al
menos  el  mecanismo  de  coordinación  entre  las  partes, para su adquisición,
entrega  y  distribución  territorial,  así  mismo las normas necesarias para la
correcta  implementación  del  convenio,  su  evaluación,  y  el buen uso de los
recursos.                                                                
Trimestralmente,  treinta días después de terminado  el trimestre respectivo, la
Subsecretaría   del  Interior  deberá   enviar  a la   Comisión  Especial  Mixta
de  Presupuestos,  el  gasto  ejecutado  en  esta  asignación,  desagregando  la
ejecución del  mecanismo de coordinación  entre  las partes para la adquisición,
entrega  y  distribución    territorial  de  los vehículos policiales. Asimismo,
informará  respecto  de  la  ejecución  del  convenio,  de  la  evaluación y del
uso de los recursos.                                                            

18 Incluye  hasta  $  5.187.420  miles  destinados  a  la  adquisición de vehículos
operativos.    Estos  recursos  serán  transferidos  mediante  convenio entre la
Subsecretaría  del  Interior  y  la  Policía de Investigaciones de Chile, el que
deberá contener al menos  el mecanismo de coordinación entre las partes, para su
adquisición, entrega y distribución territorial, así mismo las normas necesarias
para    la correcta implementación del convenio, su evaluación, y el buen uso de
los recursos.                                                                   
Trimestralmente,  treinta  días después de terminado el trimestre respectivo, la
Subsecretaría  del  Interior  deberá  enviar  a  la  Comisión  Especial Mixta de
Presupuestos,  el  gasto ejecutado en esta asignación, desagregando la ejecución
del  mecanismo  de  coordinación entre las partes para la adquisición, entrega y
distribución  territorial de estos vehículos. Asimismo, informará respecto de la
ejecución del convenio, de la evaluación y del uso de los recursos.             



19 Con  cargo  a  estos  recursos  se podrán realizar transferencias a organismos e
instituciones  del  sector  público que participan en la implementación del Plan
Nacional  contra  el  Crimen  Organizado  y  que,  por lo tanto, colaboran en la
prevención,  control  y persecución de la delincuencia organizada y el resguardo
de  las  fronteras  terrestres,  marítimas  y  aéreas.  Las transferencias no se
incorporarán a los respectivos presupuestos de los organismos e instituciones.  
Las  entidades  receptoras  deberán  rendir cuenta de la ejecución de sus gastos
conforme  la  normativa  vigente  y  las  obligaciones que se establezcan en los
Convenios de Transferencias y/o en la reglamentación de estos.                  
Se  podrán  incluir  en este plan todas las iniciativas de arrastre provenientes
del  Plan  Frontera Segura,  pendientes de ejecución,  y que tengan relación con
las  iniciativas  que  contribuyan  a  definir  e  implementar  las  medidas  de
prevención,    control    y  persecución  del  Plan  Nacional  contra  el Crimen
Organizado.                                                                     
Trimestralmente,  la Subsecretaría del Interior informará a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos acerca de los organismos que han recibido recursos y sus
cantidades, con cargo a esta asignación.                       

20 Trimestralmente,  la  Subsecretaría  del  Interior  informará  a  la Comisión de
Seguridad Pública del Senado y a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara
de  Diputados  sobre  las  iniciativas  desarrolladas  y  los logros alcanzados,
desglosado  por regiones en la implementación del Plan Nacional Contra el Crimen
Organizado.

21 La  Subsecretaría  del  Interior  informará  a  la  Comisión  Especial  Mixta de
Presupuestos,  a  la Comisión de Seguridad Pública del Senado y a la Comisión de
Seguridad  Ciudadana  de  la  Cámara  de  Diputados  acerca  del diseño del Plan
Nacional  contra  el  Crimen  Organizado  y  de la planificación presupuestaria,
objetivos  y metas de dicho Plan para el año 2024, lo que deberá remitirse antes
del  31 de enero del mismo año, señalando, asimismo, los ministerios y servicios
encargados  de ejecutar iniciativas y el presupuesto asignado para ello. Además,
trimestralmente,  informará  de  los proyectos e iniciativas desarrolladas y del
avance  en  el  cumplimiento de los objetivos y metas de cada institución con el
traspaso de recursos.

22 La  Subsecretaría  del Interior informará trimestralmente a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos  los  recursos  asignados  para  el funcionamiento de la
Oficina de Exonerados Políticos. Asimismo, adjuntará los siguientes antecedentes
administrativos  de los funcionarios que cumplan labores para dicha Oficina, por
el período que han ejercido dichos cargos:
- Tipo de contrato.
- Calidad jurídica de contratación.
- Estamento en caso de ser planta o contrata.
- Descripción de funciones si se tratare de personal contratado a honorarios, de
  acuerdo con el acto administrativo aprobatorio.                               
- El  detalle  de su remuneración,  horario de trabajo y cualquier otro pago por
  concepto  de  viáticos  tanto de  comisiones  de servicio  como por  cometidos
  funcionarios, pago de horas extraordinarias y cualquier otro asociado a sueldo
  y remuneraciones variables.
- Gasto de representación, en caso de que corresponda.

23 Se  informará  en  detalle,  trimestralmente, una semana después de terminado el
trimestre  respectivo,  a  la  Comisión  de  Derechos  Humanos,  Nacionalidad  y
Ciudadanía  del Senado y a la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios
de  la  Cámara  de  Diputados,  acerca  de  todas las acciones de capacitación y
promoción  de  los  derechos  humanos realizadas en Carabineros de Chile y en la
Policía de Investigaciones de Chile.                                            
                                            

24 La  Subsecretaria  del  Interior  deberá  remitir  a  ambas cámaras del Congreso
Nacional  los  contenidos de su política contra el crimen organizado, detallando
las  fuentes que se utilizaron, así como los datos que permitan individualizar a
quienes participaron en su confección.                                          



25 Con  cargo  a  estos recursos se podrán realizar transferencias a organismos del
Gobierno Central, los que no ingresarán en sus presupuestos, sin perjuicio de la
obligación  de  las  entidades  receptoras a rendir cuenta. Tales transferencias
deberán  ser  destinadas  a abordar de una manera más eficaz la investigación de
los  homicidios,  fortaleciendo la coordinación entre el Ministerio Público y la
Policía  de Investigaciones; además de llevar a cabo la estrategia de Patrullaje
y  Actividad Policial por parte de Carabineros de Chile. Se podrá financiar todo
tipo  de gastos, incluso bienes y servicio de consumo y gastos en personal, esto
último hasta por $174.351 miles, con un máximo de 5 personas a honorarios.      

26 Trimestralmente deberá remitirse a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un
informe  detallado  sobre  el  destino  de  los recursos, comunas en que se está
ejecutando,  así  como  los  criterios de selección, actividades realizadas, así
como los resultados y su evaluación para el periodo.                            

27 Trimestralmente,  treinta  días después de terminado el trimestre respectivo, la
Subsecretaría  del  Interior  deberá  enviar  a  la  Comisión  Especial Mixta de
Presupuestos  el  gasto  ejecutado en esta asignación, desagregando la ejecución
del  mecanismo  de  coordinación entre las partes para la adquisición, entrega y
distribución  territorial de estos vehículos. Asimismo, informará respecto de la
ejecución del convenio, de la evaluación y del uso de los recursos.             



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 6.832.863

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 10

    99 Otros 10

  09   APORTE FISCAL 6.832.843

    01 Libre 6.832.843

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 6.832.863

  21   GASTOS EN PERSONAL 02 1.698.301

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4.426.048

  25   INTEGROS AL FISCO 10

    99 Otros Integros al Fisco 10

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 708.494

    06 Equipos Informáticos 518.181

    07 Programas Informáticos 190.313

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

RED DE CONECTIVIDAD DEL ESTADO(01)

Glosas:
01 Para  cumplir con las actividades señaladas en el Decreto  Supremo  N° 5.996, de

1999,  del    Ministerio    del      Interior     y   sus    modificaciones.  La
incorporación  de instituciones públicas a la Red de Conectividad del Estado, se
regulará  por  el  Decreto  Supremo  N°  1.299,  de  2004, en  conjunto  de  los
Ministerios del Interior y de Hacienda.                                         
Durante  el  año 2024, las instituciones del Sector Público que  se incorporen o
estén  operando  con  la  Red  de   Conectividad  del  Estado, transferirán a la
Subsecretaría    del    Interior    los  recursos  que  estén  utilizando  en el
financiamiento  de conectividad a internet, tanto en lo  referido a cobros fijos
y/o variables según el consumo. Asimismo, el Ministerio del Interior y Seguridad
Pública  establecerá  un cronograma, considerando seguridad de redes y sistemas,
pertinencia  y  condiciones para la incorporación a la  mencionada red de nuevas
instituciones públicas.                                                         
Adicionalmente,  se  podrán  establecer   nuevas  condiciones  de  operatividad,
para  aquellos    servicios    que    ya    se encuentran  adscritos a la Red de
Conectividad del Estado.                                                        

02 Incluye: 
a) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   52
   - Miles de $                                                                1.698.301

Partida :  05
Capitulo :  10
Programa :  02



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 2.413.574

  09   APORTE FISCAL 2.413.574

    01 Libre 2.413.574

    GASTOS 2.413.574

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 565.211

    01 Al Sector Privado 565.211

    997 Fondo Social 03 565.211

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.848.363

    01 Al Sector Privado 1.848.363

    995 Fondo Social 03 1.848.363

FONDO SOCIAL(01,02,04)

Glosas:
01 Regido  por  las  normas  dispuestas en el Decreto de  Interior  N° 964  del año

2015.    Los  recursos  que  se transfieran  se  entenderán  presupuestariamente
ejecutados  desde  la fecha de su egreso, sin  perjuicio de la obligación de las
entidades receptoras de rendir cuenta.                                          
En  los    servicios    bajo    la   dependencia  legal del Servicio de Gobierno
Interior,  los encargados del Fondo Social, deberán poseer título profesional de
una carrera de a lo menos ocho semestres.                                       

02 Durante el  año 2024, la asignación queda  entregada  a  un Comité integrado por
los  Subsecretarios  de  Interior,  Secretaría  General  de  la Presidencia y de
Hacienda.                                                                       

03 En  forma complementaria a la información entregada a  la Contraloría General de
la  República,  el  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad Pública mensualmente
publicará  en  su    página    web,  una  nómina  de  los  proyectos  aprobados,
debidamente  ordenados,  por  región  y  comuna,    indicando   el  nombre de la
organización  beneficiaria,  la  institución  administradora de los fondos y  el
monto asignado.                                                                 
La    certificación    respecto  de  la  tenencia  o  posesión  de inmuebles que
constituyan  bienes  comunes, de acuerdo a lo señalado en las Leyes  N° 15.020 y
N°16.040  sobre  Reforma  Agraria  y N° 19.253  Ley Indígena, para  los casos de
inversión    en    equipamiento  o  infraestructura   social  o  deportiva, será
efectuada por el Alcalde de la municipalidad respectiva.                        
La  certificación  de  la  tenencia o posesión  de los  bienes comunes de la Ley
N°19.537  será  efectuada    por    la  Dirección  de  Obras  de  la  respectiva
Municipalidad.                                                                  
Deberá  asegurarse que los servicios bajo la dependencia  legal del  Servicio de
Gobierno  Interior,  puedan  acceder  en  línea  a  las  bases  de datos  de las
postulaciones y de los proyectos de ese Fondo con la red existente.

04 Incluye  al  menos  $ 268.837 miles  para  la  instalación  y  funcionamiento de
sistemas de agua potable rural (APR).                                           

Partida :  05
Capitulo :  10
Programa :  03



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 57.548.280

  09   APORTE FISCAL 57.548.280

    01 Libre 57.548.280

    GASTOS 57.548.280

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.411.645

    01 Al Sector Privado 38.411.645

    024 Gastos de Operación de Cuerpo de Bomberos 02,03 27.568.576

    025 Ayuda Extraordinaria, Reparaciones y Mantenciones de Cuerpos 
de Bomberos

02,04 2.061.647

    026 Funcionamiento de la Junta Nacional y Organismos 
Dependientes

05 4.846.334

    027 Capacitación de Bomberos de Chile 06 3.935.088

  33   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.136.635

    01 Al Sector Privado 19.136.635

    001 Inversiones de Cuerpos de Bomberos 02,07 3.909.804

    002 Importaciones y Compromisos en Moneda Extranjera para 
Cuerpos de Bomberos

08 9.316.504

    003 Adquisiciones y Compromisos en Moneda Nacional para 
Cuerpos de Bomberos

09 5.910.327

BOMBEROS DE CHILE(01,10)

Glosas:
01 a) De las Rendiciones de Cuentas

La  rendición  de  cuentas  de  los  fondos  entregados por la Subsecretaría del
Interior, tanto para la Junta Nacional como para los Cuerpos de Bomberos, deberá
enmarcarse en los procedimientos señalados en el artículo 7° de la Ley Nº 20.564
y  a  lo señalado en las circulares dictadas para el efecto por la Subsecretaría
del Interior.                                                                   
Sin perjuicio de lo anterior, para poder percibir el primer aporte del año 2024,
según  ley  de  Presupuestos del Sector Público, los Cuerpos de Bomberos deberán
haber rendido en forma previa todos los recursos ya entregados.                 
El  Balance de Ingresos y Gastos de los Cuerpos de Bomberos deberá comprender la
totalidad  de  los  ingresos y gastos realizados por estos y sus compañías en el
periodo respectivo, con sus correspondientes comprobantes, independiente de cuál
sea el origen de los recursos.                                                  
Para  efectos  de las rendiciones de cuentas, los Cuerpos de Bomberos y la Junta
Nacional  deberán  utilizar el Sistema Integrado de Rendición de Cuentas (SIRC),
plataforma  electrónica  que  les  permitirá  rendir  cuentas  a  distancia  con
documentación  electrónica y/o en formato digital, en los casos que se encuentre
disponible.  Para  estos efectos, la Junta Nacional y los Cuerpos de Bomberos de
Chile  designarán  un  representante  que será responsable de la autenticidad de
todos  los  instrumentos e información que se ingresen al sistema, quien actuará
como  ministro  de  fe.  La  Subsecretaría  del  Interior  establecerá  mediante
circular,  los  procedimientos aplicables a la rendición de cuentas electrónica.
Copia  de la citada circular deberá ser remitida a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos.                                                                   
b) De las Adquisiciones y Proveedores
La   Junta   Nacional   elaborará   y  mantendrá  debidamente  actualizados  los
procedimientos  de asignación, adquisición y contratación de bienes y servicios,
así   como   los  Registros  de  Proveedores  de  material  mayor  y  menor  que
correspondan, los cuales deberán velar por la debida transparencia y objetividad

Partida :  05
Capitulo :  10
Programa :  04



de  los  mismos.  Dichos procedimientos y sus futuras modificaciones deberán ser
consultados  y  acordados,  en forma previa, con la Subsecretaría del Interior y
deberán publicarse en las páginas web de la Junta Nacional y de la Subsecretaría
del Interior.                                                                   
Copias  de  los  procedimientos, con sus respectivas modificaciones, deberán ser
remitidas a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.                         
Los  bomberos que intervengan en las adquisiciones y los miembros del Directorio
Nacional  o  de  los  Directorios  Regionales de la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos  de  Chile,  así como también los Superintendentes o los integrantes de
los  Directorios  Generales  de los Cuerpos de Bomberos no podrán intervenir, en
razón  de  las funciones bomberiles, en asuntos en que tengan interés personal o
en  que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de  consanguinidad  y  segundo  de  afinidad inclusive. Asimismo, tampoco podrán
participar  en  decisiones  en  que  exista cualquier circunstancia que le reste
imparcialidad.                                                                  
Las  personas  descritas  deberán  abstenerse  de  participar  en estos asuntos,
debiendo poner en conocimiento por escrito al Presidente de la Junta Nacional de
Cuerpos  de  Bomberos  de  Chile  o  de  su Superintendente o Directorio General
respectivo cuando corresponda, la implicancia que les afecta.                   
c) De las Ayudas Extraordinarias 
Las  solicitudes  de  Ayudas  Extraordinarias que no hayan sido resueltas por el
Consejo  Regional  de la Junta Nacional de Bomberos, dentro del plazo de 15 días
hábiles  siguientes a su presentación, o cuando en el documento mediante el cual
se  rechace  o  posponga la ayuda, no contenga los fundamentos de la resolución,
podrán  ser  sometidas  por  el  Cuerpo  de Bomberos al conocimiento de la Junta
Nacional,  la  cual deberá resolver dentro de los 10 días hábiles contados desde
su presentación.                                                                
Si  dentro  del  plazo  señalado,  la Junta Nacional no aprueba o no expresa los
fundamentos  del  rechazo  o  posposición  de  la ayuda solicitada, el Cuerpo de
Bomberos  podrá  recurrir ante la Subsecretaría del Interior, quien solicitará a
la Junta Nacional se pronuncie al respecto. Si la Junta Nacional no se pronuncia
o  no expresa los fundamentos de su rechazo o posposición, dentro del plazo de 7
días  hábiles  contados  desde  su notificación, se tendrá por aprobada la ayuda
solicitada.                                                                     
Una  vez  recibida la solicitud de ayuda por la Subsecretaría del Interior, esta
deberá  pronunciarse  al  respecto  informando  a  la Junta Nacional en un plazo
máximo de 15 días hábiles.                                                      
Para  recibir nuevos recursos de este ítem, se deberán haber rendido previamente
las  transferencias  de  este  mismo  concepto del año en curso y contar con las
rendiciones de cuentas del año anterior aprobadas.                              
La   Junta   Nacional  informará  a  la  Subsecretaría  del  Interior  sobre  la
transferencia  de  recursos  de Ayudas Extraordinarias a efectuar, indicando los
Cuerpos  de  Bomberos a los cuales han sido otorgadas, los montos, los objetivos
de  la  misma  y  los  plazos  de  ejecuciones  autorizadas,  así como cualquier
incumplimiento en la materia que se detecte por parte de los Cuerpos de Bomberos
beneficiados.  En dicha presentación, se deberá adjuntar una declaración jurada,
firmada  por  el  representante  legal  del Cuerpo de Bomberos, manifestando que
ningún  integrante  de  la  entidad bomberil que participó de la elaboración del
proyecto  de  Ayuda Extraordinaria, tiene conflicto de interés en relación a los
oferentes  presentados  en  el  proceso  de adjudicación, de acuerdo a lo que se
indica  en  la glosa 01 b). En el evento de que exista un conflicto de interés o
un  hecho  que  reste  imparcialidad  al  proceso,  este deberá informarse en la
declaración  jurada  y  el  involucrado  deberá  abstenerse  de participar en la
comisión elaboradora del proyecto.                                              



02 Los  recursos  incluidos  en  este programa se distribuirán entre los Cuerpos de
Bomberos,  constituidos  conforme a lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley Nº
20.564  y  a  lo  señalado  en  el  artículo  17  de  la Ley Nº 18.959, mediante
resolución  de  la Subsecretaría del Interior, a proposición fundada de la Junta
Nacional. La proposición se basará en procedimientos y criterios acordados entre
la  Junta  Nacional  y  la Subsecretaría del Interior, los cuales deberán quedar
establecidos  y  publicados  en  las  respectivas  páginas  web, hasta el mes de
diciembre del año anterior.                                                     
Para  efectos  contables,  la tramitación de dichas resoluciones no importará el
devengamiento automático de los recursos.                                       
Los  recursos  asignados  a  inversión  serán  entregados  en  una  cuota anual,
condicionada  a  la  rendición de los últimos recursos entregados y solucionadas
las  observaciones  formuladas  por la Subsecretaría del Interior a la penúltima
rendición presentada.                                                           
Los  recursos  asignados para gastos de operación serán entregados a los Cuerpos
de  Bomberos  por la Subsecretaría del Interior, en dos cuotas, las cuales serán
entregadas  durante  el  primer  y segundo semestre del año, respectivamente. La
entrega  de  la  primera cuota estará condicionada a la rendición de los últimos
recursos entregados.                                                            
La  segunda  cuota,  estará  condicionada a la rendición de los últimos recursos
entregados y a la solución de las observaciones que se hubieren formulado por la
Subsecretaría del Interior a la penúltima rendición presentada, sin perjuicio de
la  recepción  de  la copia de la rendición del Balance de Ingresos y Gastos del
ejercicio  anterior,  según  lo establecido en la Ley Marco de Bomberos de Chile
Ley N°20.564.                                                                   
En  el  caso  de  las Ayudas Extraordinarias, los fondos serán entregados por la
Subsecretaría  del  Interior  a los respectivos Cuerpos de Bomberos que la hayan
solicitado,   previa   proposición   fundada   de  la  Junta  Nacional,  en  las
oportunidades  que sean requeridas dentro del período presupuestario. En caso de
material mayor que sea entregado por los Cuerpos de Bomberos a la Junta Nacional
para  su  redestinación  a  otros  Cuerpos  de  Bomberos,  la solicitud de ayuda
extraordinaria  para  su  reparación será gestionada por la Junta Nacional, como
mandataria  del  Cuerpo  de  Bomberos  al que se redestine dicho material, y los
recursos  aprobados  serán  transferidos  por la Subsecretaría del Interior a la
Junta  Nacional quien en la misma calidad deberá rendir cuenta del uso de dichos
recursos.                                                                       
La   Junta   Nacional  informará  a  la  Subsecretaría  del  Interior  sobre  la
transferencia  de  recursos  de Ayudas Extraordinarias a efectuar, indicando los
Cuerpos  de  Bomberos a los cuales han sido otorgadas, los montos, los objetivos
de  la  misma  y  los  plazos  de  ejecuciones  autorizadas,  así como cualquier
incumplimiento en la materia que se detecte por parte de los Cuerpos de Bomberos
beneficiados.                                                                   
                                                              

03 Los fondos para Gastos de Operación están destinados a cubrir las necesidades de
funcionamiento,  operación  y  adquisición  de  material menor de los Cuerpos de
Bomberos.                                                                       

04 Los    fondos    para    Ayudas    Extraordinarias  están destinados a financiar
adquisiciones,  reparaciones y mantenciones del material bomberil mayor y menor,
construcciones,  reparaciones  y ampliaciones menores de cuarteles de Cuerpos de
Bomberos.                                                                       

05 Los  fondos  para  Funcionamiento de la Junta Nacional y organismos dependientes
están  destinados a cubrir las necesidades de funcionamiento de dichas entidades
y  se  distribuirán  mediante  resolución  de  la  Subsecretaría del Interior, a
proposición  fundada  de la Junta Nacional. Estos fondos serán entregados por la
Subsecretaría  del  Interior, en dos cuotas durante el primer y segundo semestre
del  año,  respectivamente,  previa rendición del gasto efectuado con las cuotas
anteriores.                                                                     
La entrega de la primera cuota estará condicionada a la rendición de los últimos
recursos  entregados y la segunda cuota contra la rendición de la primera cuota;
y  a  que  las eventuales discrepancias u observaciones que hubiere realizado la
Subsecretaría  del Interior a la rendición entregada para dar curso a la primera
cuota,  estén  resueltas  satisfactoriamente  y  a  la  recepción de los Estados
Financieros  auditados  por  auditores  externos,  correspondientes al ejercicio
anterior al del 31 de diciembre del año recién pasado.                          



06 Los  recursos  incluidos  en  este  programa  están  destinados  a financiar las
actividades  de capacitación y entrenamiento, dentro del territorio nacional, de
los  miembros  de  los  Cuerpos  de Bomberos a través de la Academia Nacional de
Bomberos  y  sus  sedes  regionales,  considerando  todos los gastos asociados a
recursos   humanos,  mantención,  operación,  implementación,  habilitación  y/o
equipamiento   de   estructuras  en  las  sedes  dispuestas  para  realizar  las
capacitaciones.  Lo anterior, en conformidad a lo establecido en el artículo 14°
de  la Ley Nº 20.564. Estos recursos y se distribuirán mediante resolución de la
Subsecretaría del Interior, a petición fundada de la Junta Nacional.            
Estos  fondos  serán  entregados por la Subsecretaría del Interior, en dos o más
cuotas  durante  el  primer  y segundo semestre del año, respectivamente, previa
rendición del gasto efectuado con las cuotas anteriores.                        
La entrega de la primera cuota estará condicionada a la rendición de los últimos
recursos  entregados y la segunda cuota contra la rendición de la primera cuota;
y  a  que  las eventuales discrepancias u observaciones que hubiere realizado la
Subsecretaría  del Interior a la rendición entregada para dar curso a la primera
cuota,  estén resueltas satisfactoriamente. Sin perjuicio de la recepción de los
Estados  Financieros  auditados  por  auditores  externos,  correspondientes  al
ejercicio anterior al 31 de diciembre del año recién pasado.                    
                 

07 Los  fondos  para  Inversiones  están  destinados  a  cubrir  las necesidades de
adquisición  de  bienes  de  inversión  para el funcionamiento de los Cuerpos de
Bomberos,  incluido material mayor, menor, construcciones de cuarteles y mejoras
necesarias que aumenten su patrimonio.                                          

08 Los fondos para Importaciones y Compromisos en Moneda Extranjera para Cuerpos de
Bomberos están destinados a financiar la adquisición de material mayor o menor y
al  pago de compromisos en moneda extranjera, de acuerdo a los procedimientos de
adquisición que se indican en la glosa 01 b) anterior. Estas adquisiciones serán
realizadas  por  la  Junta  Nacional  de  Cuerpos de Bomberos, las cuales podrán
contar con financiamiento parcial de parte de los Cuerpos de Bomberos.          
Estos  fondos serán entregados a la Junta Nacional, a propuesta fundada de esta,
mediante  resoluciones  de la Subsecretaría del Interior, previa rendición de la
transferencia inmediatamente anterior. Para efectos contables, la tramitación de
dichas resoluciones no importará el devengamiento automático de los recursos.   

09 Los  fondos  para Adquisiciones y Compromisos en Moneda Nacional para Cuerpos de
Bomberos, están destinados a cubrir los requerimientos de material mayor o menor
y  al  pago  de  obligaciones  generadas  por  tales  conceptos de acuerdo a los
procedimientos  de  adquisición que se indican en la glosa 01 b) anterior. Estas
adquisiciones serán realizadas por la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, las
cuales  podrán  contar  con  financiamiento  parcial  de parte de los Cuerpos de
Bomberos. Los fondos se entregarán a la Junta Nacional, a proposición fundada de
esta,  mediante  resolución  de  la  Subsecretaría del Interior las cuales serán
entregadas durante el primer y segundo semestre del año, respectivamente, previa
rendición  del  gasto  efectuado con las transferencias anteriores. Para efectos
contables,  la  tramitación de dichas resoluciones no importará el devengamiento
automático de los recursos.                                                     

10 Semestralmente,  la  Junta  Nacional informará a la Dirección de Presupuestos el
monto  de  los recursos percibidos de conformidad con el artículo 45 del decreto
N° 702 de 2012, del Ministerio de Hacienda, y con la ley N°21.572, detallando su
destino,  los  montos distribuidos, los cuerpos de bomberos receptores, y el uso
de dichos recursos. El desglose de los gastos realizados deberá ser informado de
acuerdo a la clasificación incluida en el programa presupuestario 05-10-04.     



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CARABINEROS DE CHILE

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 1.403.469.422

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.273.264

    02 Del Gobierno Central 2.273.264

    003 Dirección General de Movilización Nacional 2.273.254

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  07   INGRESOS DE OPERACIÓN 2.752.748

    02 Venta de Servicios 2.752.748

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.018.240

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.018.240

  09   APORTE FISCAL 1.361.805.901

    01 Libre 1.361.805.901

  12   RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1.020.873

    07 Por Anticipos por Cambio de Residencia 1.020.873

  13   TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 33.598.386

    02 Del Gobierno Central 33.598.386

    131 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado - Subsecretaría del 
Interior

33.598.386

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 1.403.469.422

  21   GASTOS EN PERSONAL 01,02,03,04 1.094.274.613

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 05 220.142.534

  23   PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 9.644.298

    01 Prestaciones Previsionales 4.652.889

    02 Prestaciones de Asistencia Social 1.149

    03 Prestaciones Sociales del Empleador 4.990.260

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.993.924

    01 Al Sector Privado 162.409

    004 Premios y Otros 06 162.409

    03 A Otras Entidades Públicas 1.831.515

    031 Plan Modelo de Integración Carabineros-Comunidad MICC 07 1.831.505

    287 Fondo Rotativo de Abastecimiento 08 10

  25   INTEGROS AL FISCO 4.477.473

    01 Impuestos 2.459.223

    99 Otros Integros al Fisco 2.018.250

  26   OTROS GASTOS CORRIENTES 171.832

    01 Devoluciones 171.832

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 09 40.266.939

CARABINEROS DE CHILE(13,14,15,16,17,18,19)

Partida :  05
Capitulo :  31
Programa :  01



    03 Vehículos 10 37.419.146

    04 Mobiliario y Otros 298.193

    05 Máquinas y Equipos 256.069

    06 Equipos Informáticos 198.691

    99 Otros Activos no Financieros 2.094.840

  31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN 11,12 31.476.926

    02 Proyectos 31.476.926

  32   PRÉSTAMOS 1.020.873

    07 Por Anticipos por Cambio de Residencia 1.020.873

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

Glosas:
01 Incluye:

a) Dotación máxima de personal en calidad de contrata y/o jornal
   - N° de Personas                                                                6.439
   - Miles de $                                                              108.300.693
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                    10.021.006
   - En el Exterior, en Miles de $                                               304.945
c) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                  126
   - Miles de $                                                                  926.483
d) Aporte  para dar cumplimiento al N° 4 del artículo 141 del D.F.L. N° 2, 1968,
   Ministerio del Interior.                                                     
e) Si  no  existieren  vacantes  para Carabineros Alumnos que hayan aprobado los
   respectivos  cursos  de  formación policial, se aumentará transitoriamente la
   planta  en    el  grado  correspondiente, en el número que sea necesario para
   absorber el exceso.

02 Incluye  recursos por $2.666.066 miles para la contratación de 302 contratas por
Resolución  para  reasignar  Personal  de  Orden  y  Seguridad.  Semestralmente,
Carabineros   deberá   informar  a  la  Dirección  de  Presupuestos  las  plazas
reemplazadas,  su  destino  por  región y comuna, junto con la efectividad de la
medida.                                                                         

03 A más tardar, el día 31 de diciembre del año 2023, Carabineros de Chile remitirá
a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de Seguridad Pública del Senado, a
la  Comisión  de  Seguridad  Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la Comisión
Especial  Mixta  de  Presupuestos,  el detalle de la dotación proyectada para el
año  2024,  por  escalafón y/o categoría de contrato. Lo anterior deberá incluir
cantidad  de  funcionarios  por escalafón y/o categoría, función y cuerpo en que
se   desempeñan  las  y  los  funcionarios  y  la  proyección  del  gasto  anual
asociada.  Esta    información   deberá  ser  actualizada  al  término  de  cada
mes,  incluyendo los ingresos  y  retiros  de  la  institución.  Adicionalmente,
Carabineros  de  Chile deberá  informar  trimestralmente  acerca  del  número de
funcionarios,  de  meses pagados  y  detalle  del gasto efectuado en conformidad
con   la aplicación de los artículos  N°s.  68  y  75   del  D.F.L.  N°2,  1968,
Ministerio del Interior, Estatuto del Personal de Carabineros de Chile.         

04 El  Ministerio  del  Interior y Seguridad Pública informará trimestralmente a la
Dirección  de  Presupuestos  sobre  la  ejecución  de   programas de cooperación
internacional y perfeccionamiento que supongan el  traslado de personal policial
al   extranjero,  indicando  sus  objetivos,  actividades  realizadas  y  costos
asociados a la actividad.                                                       



05 Incluye: 
a) Gastos reservados, Ley N°19.863
   - $ Miles de                                                                  429.780
b) Carabineros  de  Chile  deberá enviar a la Dirección de Presupuestos copia de
   cada  resolución que desagregue el gasto de bienes y servicios de consumo por
   ítem  y todas sus modificaciones, dentro de los treinta días siguientes al de
   su total tramitación.

06 Las  transferencias  se realizarán de acuerdo con lo que establece el articulado
de esta ley de presupuestos.                                                    

07 Incluye hasta $912.131 miles para la adquisición de vehículos para ampliación de
cobertura   de   las  oficinas  del  Modelo  Integración  Carabineros  Comunidad
(M.I.C.C.)  y  renovación  de  Patrullas  de  Atención  a  Comunidades Indígenas
(P.A.C.I.), en todas las regiones del país.                                     
                                                                                

08 Con  cargo  a  estos  recursos  se  financiará  la  adquisición, almacenamiento,
mantención,  conservación y distribución de equipos, materiales y consumos según
procedimientos  establecidos  en  la  legislación  vigente,  necesarios  para la
formación  y    reposición de los niveles de existencias y a financiar cualquier
otro  gasto  accesorio que origine el sistema de abastecimiento, de acuerdo a lo
estipulado en el D.L. N° 1.277, 1975, Ministerio de Defensa.                    
Los  ingresos  y  gastos  correspondientes  al  Fondo Rotativo de Abastecimiento
(FORA)  deberán    cumplir con lo dispuesto en el artículo 4° del D.L. N° 1.263,
1975, Ministerio de Hacienda.                                                   
Trimestralmente,  se  deberá  informar  a  la  Dirección  de  Presupuestos de la
ejecución   devengada   y  pagada  de  FORA,  de  acuerdo  con  el  clasificador
presupuestario,  identificando  si  son  ingresos por el artículo 7° del D.L. N°
1.277, de 1975, del Ministerio de Defensa, u otros.

09 Al  mes de enero 2024, deberá informar acerca de la distribución de los recursos
policiales  por  comuna  y  si  ésta  se  realiza  de  manera  que garantice una
prestación  de  servicios  equitativa  para  todas  las  personas  en materia de
prevención  y  control  de  la  delincuencia.  Así,  dicha  distribución se hará
considerando  especialmente  la  cantidad de delitos de mayor connotación social
que  se  cometen  por  cuadrante  o  unidad geográfica relevante, y el índice de
carabineros  por  habitante, entre otros criterios pertinentes. Asimismo, deberá
informar  acerca  de los elementos de protección con que cuenta para el blindaje
corporal  de  los  profesionales  armados de la Institución y de la capacidad de
hacer  frente  al  tipo  de  armamento  y  municiones con que cuentan los grupos
criminales armados de la Macrozona sur.
El  Ministerio  del Interior y Seguridad Pública informará, semestralmente, a la
Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos  sobre  el porcentaje de inversión y
nuevos  proyectos  de  retenes  en  las zonas de conflicto urbano y rural en las
regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.                        

10 Durante  el  año  2024  Carabineros  de  Chile  podrá  realizar  todos los actos
administrativos  que  resulten  necesarios para la compra de vehículos operativo
policiales,  los  que  en  su  conjunto  podrán  comprometer  hasta  un total de
$33.598.386  miles,  por  sobre  el  gasto  autorizado en este ítem, con cargo a
presupuestos futuros.                                                           

11 Incluye hasta $ 1.581.998  miles  para  la conservación de viviendas fiscales de
Carabineros  de  Chile. Estos recursos podrán ser administrados por la Dirección
de  Bienestar  de  la  Institución,  y  su  asignación  deberá  cumplir  con los
procedimientos  establecidos  para  conservaciones  de cualquier infraestructura
pública.                                                                        
                                                                       

12 La  Subsecretaría  del  Interior  deberá  informar  a  la  Comisión de Seguridad
Ciudadana  de la Cámara de Diputados, a más tardar el 31 de enero, la existencia
de  un  plan  de  mejoramiento  de las comisarías y cuarteles policiales para el
2024,  desagregado  por comuna. Además, informará trimestralmente los avances de
cada iniciativa, desagregado por comuna.                                        
 



13 A  más tardar el primer trimestre del año 2024, Carabineros de Chile elaborará y
entregará a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de Seguridad Pública del
Senado,  a  la  Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la
Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos, un informe con los resultados de su
gestión  operativa del año 2023 con cumplimiento de programas, objetivos, tareas
y  metas  para el año 2024, incluyendo Comisarías y Plan Cuadrante, de acuerdo a
las  características  de  esta  Institución  y conforme a una metodología que se
defina  para  el efecto y que incluya Comisarías y Plan Cuadrante. Dicho informe
deberá ser publicado en el mismo plazo en el sitio web de la Institución.       

14 Semestralmente, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública deberá informar a
la  Dirección  de Presupuestos, a la Comisión de Seguridad Pública del Senado, a
la  Comisión  de  Seguridad  Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la Comisión
Especial  Mixta  de Presupuestos, el presupuesto semestral del Plan Cuadrante de
Seguridad Preventiva, indicando el gasto por cada cuadrante, la comuna en la que
se ejecuta cada uno y el número de carabineros por cuadrante.                   

15 Con  cargo  a estos recursos, Carabineros de Chile podrá constituir en cada zona
policial  departamentos o unidades de Búsqueda de Personas y adquirir tecnología
para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  incluyendo drones, perros adiestrados o
visores nocturnos, entre otros. 

16 Carabineros  de  Chile remitirá a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de
Seguridad  Pública del Senado, a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara
de  Diputados  y  a  la  Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos, la siguiente
información:                                                                    

-  Trimestralmente,  dentro  de  los  treinta  días  de  terminado el respectivo
periodo:                                                                        

a)  Estadísticas  sobre  los delitos en cada uno de los cuadrantes donde se está
aplicando este plan a lo largo del país, con indicación del tipo de delito y las
metas que se ha fijado la Institución para cada uno de ellos. Asimismo, remitirá
copia del informe a la Dirección de Presupuestos en el mismo plazo.             

b)  La  fiscalización  que  se  realice del cumplimiento del protocolo de uso de
armas  por  parte del personal de Carabineros y las sanciones que se apliquen en
caso de incumplimiento.                                                         

- Semestralmente, dentro de los treinta días de terminado el respectivo periodo:

a)  Detalle de la distribución de los recursos policiales por comuna, comparados
con la dotación 2023.                                                           

b)  El  número  de  Carabineros  en  servicio  por  cada  comuna  y el número de
Carabineros cada 100 mil habitantes a nivel país.                               

17 Carabineros  de  Chile  deberá  informar  trimestralmente a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos,  a  la  Comisión  de Seguridad Pública del Senado, a la
Comisión    de  Seguridad  Ciudadana  de  la  Cámara  de  Diputados, la cantidad
de   recursos  que  se destinan a la Administración y funcionamiento del Sistema
Informático  Interconectado    de    Búsqueda    de  personas  desaparecidas  de
conformidad con la ley Nº21.500.

18 Carabineros  de Chile informará, de manera trimestral, a la Comisión de Gobierno
Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización de la Cámara de Diputados y
a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización del Senado, sobre
el   estado  del  parque  automotor  de  la  institución  por región,  señalando
expresamente los vehículos que se encuentren operativos y en servicio.          
                                                                    

19 Semestralmente,  Carabineros  de Chile informará a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos  sobre  el  saldo disponible del Fondo de Desahucio, la cantidad de
pagos  de  desahucio  realizados  y el monto total de ellos, así como los que se
encuentren  pendientes  y  el  déficit de recursos para el período. Asimismo, el
Ministerio  de  Hacienda  deberá informar sobre la cantidad de recursos fiscales
que ha transferido para cubrir los déficits.                                    



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CARABINEROS DE CHILE

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 104.627.228

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 10

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

  09   APORTE FISCAL 104.627.198

    01 Libre 104.627.198

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 104.627.228

  21   GASTOS EN PERSONAL 93.604.267

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.593.787

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 160.019

    01 Al Sector Privado 33.142

    004 Premios y Otros 01 33.142

    03 A Otras Entidades Públicas 126.877

    029 Museo Histórico y Centro Cultural de Carabineros de Chile 02 126.877

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.269.125

    03 Vehículos 832.344

    05 Máquinas y Equipos 65.930

    07 Programas Informáticos 319.101

    99 Otros Activos no Financieros 51.750

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO POLICIAL(03,04,05,06)

Glosas:
01 Las  transferencias  se realizarán de acuerdo con lo que establece el articulado

de esta ley de presupuestos.                                                    

02 Con  cargo  a estos recursos se podrá pagar los gastos de operación que requiera
el Museo Histórico y el Centro Cultural, incluyendo gastos en bienes y servicios
de consumo.                                                                     

Partida :  05
Capitulo :  31
Programa :  02



03 En  el  mes  de  enero  del  año  2024,  se  deberán  informar a la Dirección de
Presupuestos,  a  la  Comisión de Seguridad Pública del Senado, a la Comisión de
Seguridad  Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos,  los  presupuestos  totales  anuales  de  ingresos  y gastos de la
Escuela de Formación de Carabineros “Alguacil Mayor Juan Gómez Almagro”, Escuela
de Oficiales “Del General Carlos Ibáñez del Campo”, Escuela de Suboficiales “SOM
Fabriciano   González  Urzúa”  y  otras  escuelas  de  perfeccionamiento  de  la
institución,  los que deberán desagregarse de acuerdo a la apertura de la Ley de
Presupuestos.   Además,   deberán  ser  informadas  las  modificaciones  que  se
materialicen durante el año.                                                    
                      

04 A  más  tardar, el día 31 de diciembre del año 2023, Carabineros de Chile deberá
informar  a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de Seguridad Pública del
Senado,  a  la  Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, sobre la cantidad de alumnos por año de
la  Escuela de Oficiales “Del General Carlos Ibáñez del Campo”, de la Escuela de
Suboficiales  “SOM Fabriciano González Urzúa” y de otros Centros de Formación de
la  Institución.  Esta  información  deberá  ser  actualizada al término de cada
semestre.                                                                       

05 Carabineros  de  Chile remitirá a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de
Seguridad  Pública del Senado, a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara
de  Diputados  y  a  la  Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los siguientes
informes:                                                                       
a)  A  más tardar al término del primer trimestre, el plan de capacitación sobre
temáticas y aspectos multiculturales.                                           
b)  Semestralmente,  dentro  de  los  treinta  días  de  terminado el respectivo
periodo, los gastos de capacitación de personal de la institución, en particular
respecto  de  unidades  de control de orden público, en materia de respeto a los
Derechos Humanos.                                                               

06 También  se  podrán  destinar parte de estos recursos, para que los programas de
formación   de  Oficiales  y  Suboficiales  de  Carabineros  de  Chile  incluyan
capacitaciones especiales respecto a la adecuada y digna atención de víctimas de
delitos sexuales.                                                               
 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

HOSPITAL DE CARABINEROS

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 47.005.045

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.607.828

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

    03 De Otras Entidades Públicas 13.607.818

    007 Fondo para Hospitales 13.607.818

  07   INGRESOS DE OPERACIÓN 21.104.397

    02 Venta de Servicios 21.104.397

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 284.864

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

    99 Otros 284.854

  09   APORTE FISCAL 4.620.066

    01 Libre 4.620.066

  12   RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 7.387.880

    10 Ingresos por Percibir 7.387.880

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 47.005.045

  21   GASTOS EN PERSONAL 01,02 33.397.197

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 8.929.785

  23   PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 188.872

    01 Prestaciones Previsionales 188.872

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  26   OTROS GASTOS CORRIENTES 22.972

    01 Devoluciones 22.972

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 03 2.978.752

    04 Mobiliario y Otros 310.500

    05 Máquinas y Equipos 217.061

    06 Equipos Informáticos 330.165

    07 Programas Informáticos 2.121.026

  31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.487.437

    02 Proyectos 04 1.487.437

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

HOSPITAL DE CARABINEROS(05,06)

Partida :  05
Capitulo :  32
Programa :  01



Glosas:
01 Incluye: 

Convenios con personas naturales
- N° de Personas                                                                     170
- Miles de $                                                                   2.562.991
Con    cargo  a  estos  recursos  se  financiará  al  personal requerido para la
operación  y  funcionamiento  del  Hospital  de  Carabineros. Trimestralmente se
publicará en  la página web un informe respecto de las personas contratadas y se
informará  a  la  Comisión  de  Seguridad  Pública  del Senado, a la Comisión de
Seguridad  Ciudadana  de  la  Cámara  de  Diputadas  y Diputados y a la Comisión
Especial Mixta de Presupuestos. La precitada  información se publicará dentro de
los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.                

02 Incluye  recursos  por  $4.620.066  miles  para  230  nuevas contrataciones cuyo
objetivo  es  disminuir brechas y avanzar hacia el cumplimiento del estándar del
Ministerio  de Salud. Semestralmente, el Hospital de Carabineros deberá informar
a la Dirección de Presupuestos los resultados alcanzados.                       

03 Estos    recursos   están  destinados a la adquisición de activos no financieros
requeridos    por  el Hospital de Carabineros y su Red de Salud, y su asignación
deberá  cumplir  con  los  procedimientos  establecidos  en la normativa para su
autorización, en los casos que proceda.                                         

04 Estos  recursos  están  destinados  a  las intervenciones en infraestructura del
Hospital   de   Carabineros  y  su  Red  de  Salud,  definidas  en  las  Normas,
Instrucciones  y  Procedimientos  de  Inversión  Pública, y su asignación deberá
cumplir  con  los  procedimientos  establecidos  para  cualquier infraestructura
pública.                                                                        
                                                                                

05 El  Hospital  de Carabineros deberá informar trimestralmente, 30 días después de
terminado  el  período respectivo, a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión
de  Seguridad  Pública  del  Senado,  a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la
Cámara  de  Diputados  y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, acerca de
los  movimientos   del  Fondo  para  Hospitales  de Carabineros de Chile, creado
en el D.F.L.  N°  1  de  1982,  Ministerio  de    Defensa,  como  a  su vez, del
Fondo  Odontológico    creado    mediante  Orden  General  N°  2.483 de 2017, de
Carabineros  de  Chile.   Esta  información  deberá considerar el detalle de los
ingresos  y  gastos  presupuestados y ejecutados, desagregados según la apertura
correspondiente  a  la Ley de Presupuestos, indicando además el destino de estos
recursos, las tareas y actividades realizadas.                                  
                                                                                

06 La  Dirección  de  Salud  deberá  presentar  al  Ministerio  del Interior y a la
Dirección de Presupuestos durante el primer trimestre del año 2024 una propuesta
de mejoras al régimen de salud vigente de Carabineros de Chile.                 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 493.731.097

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 152.690

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

    03 De Otras Entidades Públicas 152.680

    004 Municipalidades 152.680

  06   RENTAS DE LA PROPIEDAD 112.696

    01 Arriendo de Activos No Financieros 112.696

  07   INGRESOS DE OPERACIÓN 86.146

    02 Venta de Servicios 86.146

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 436.461

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

    99 Otros 436.451

  09   APORTE FISCAL 486.483.410

    01 Libre 486.483.410

  10   VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.272.264

    03 Vehículos 1.270.737

    04 Mobiliario y Otros 1.527

  13   TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 5.187.420

    02 Del Gobierno Central 5.187.420

    132 Plan Nacional Contra el Crimen Organizado - Subsecretaría del 
Interior

5.187.420

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 493.731.097

  21   GASTOS EN PERSONAL 01,02 413.575.827

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 50.583.177

  23   PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 518.852

    01 Prestaciones Previsionales 518.852

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.463.995

    03 A Otras Entidades Públicas 2.134.376

    049 Plan Microtráfico Cero 04 2.134.376

    07 A Organismos Internacionales 329.619

    011 Organización Internacional de Policía Internacional - 
INTERPOL

329.619

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7.868.712

    03 Vehículos 5.187.420

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE(05,06)

Partida :  05
Capitulo :  33
Programa :  01



    04 Mobiliario y Otros 498.420

    05 Máquinas y Equipos 790.433

    06 Equipos Informáticos 776.395

    07 Programas Informáticos 616.044

  31   INICIATIVAS DE INVERSIÓN 18.720.504

    02 Proyectos 18.720.504

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

Glosas:
01 Incluye:

a) Dotación máxima de personal en calidad de contrata y/o jornal
   - N° de Personas                                                                2.281
   - Miles de $                                                               35.515.329
b) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                    10.962.687
     Incluye $ 271.688 miles para Plan Microtráfico Cero.
   - En el Exterior, en Miles de $                                             2.266.375
c) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   25
   - Miles de $                                                                  456.580
d) El Ministerio del Interior y Seguridad Pública constatará con la Dirección de
   Presupuestos,  previo a su tramitación, la disponibilidad presupuestaria para
   el  otorgamiento de ascensos, gratificación especial de riesgo, gratificación
   especial   de   reacción   táctica,   y   pago  de  sobresueldos  a  unidades
   especializadas de la Policía de Investigaciones.                             
e) En el mes de diciembre 2023, conjuntamente al envío del Programa de Ejecución
   Presupuestaria  mensual  para  el  año  2024,  el  Ministerio  del Interior y
   Seguridad  Pública  deberá  enviar  a  la  Comisión  de Seguridad Pública del
   Senado, a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la
   Comisión   Especial  Mixta  de  Presupuestos,  la  distribución  mensual  del
   presupuesto  del  subtítulo  21  de  la  Policía de Investigaciones de Chile,
   detallado  a  nivel de asignación. Cada mes, el Ministerio deberá  actualizar
   esta  información,  explicando  las  variaciones entre el gasto efectivo y la
   distribución  original,  identificando  ascensos,  trienios,  asignaciones de
   permanencia u otros.                                                         

02 A más tardar, el día 31 de diciembre del año 2023, la Policía de Investigaciones
de  Chile  remitirá  a  la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de Seguridad
Pública  del  Senado,  a  la  Comisión  de  Seguridad  Ciudadana de la Cámara de
Diputados  y  a  la  Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos, el detalle de la
dotación  a  noviembre    2023  y  la  proyectada  para el año 2024. Lo anterior
deberá  incluir cantidad  de  funcionarios  por  escalafón,  y/o  categoría  de 
contrato  y  la proyección del gasto anual asociada.                            
Adicionalmente,  se  deberá  informar sobre la cantidad de alumnos por año de la
Escuela  de  Investigaciones  Policiales  y  de otros Centros de Formación de la
Institución.                                                                    
Toda  la información mencionada anteriormente, deberá ser actualizada al término
de cada mes, incluyendo los ingresos y retiros de la institución.               
Por   último,   la   Policía   de   Investigaciones  de  Chile  deberá  informar
trimestralmente  a  la  Dirección  de  Presupuestos,  a la Comisión de Seguridad
Pública  del  Senado,  a  la  Comisión  de  Seguridad  Ciudadana de la Cámara de
Diputadas y Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, acerca del
número de funcionarios que se acojan a retiro y el gasto asociado.              



03 Incluye:
a) Gastos reservados, Ley N° 19.863.
   - Miles de $                                                                  385.510
b) Mantenimiento de la Escuela de Investigaciones Policiales.
   - Miles de $                                                                1.101.848
   En  el  mes  de  enero  del  año  2024, se deberán informar a la Dirección de
   Presupuestos,  los  presupuestos  totales  anuales de ingresos y gastos de la
   Escuela  de  Investigaciones Policiales y otras escuelas de perfeccionamiento
   de  la  institución, los que deberán desagregarse de acuerdo a la apertura de
   la  Ley  de   Presupuestos. Además, deberán ser informadas las modificaciones
   que se materialicen durante el año.                                          
c) La  Policía  de  Investigaciones deberá enviar a la Dirección de Presupuestos
   copia  de  cada  resolución  que desagregue el gasto de bienes y servicios de
   consumo  por  ítem  y  todas  sus  modificaciones, dentro de los treinta días
   siguientes al de su total tramitación.                                       

04 Con  cargo  a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos asociados al
Plan, incluyendo gastos en bienes y servicios de consumo.                       

05 A  más tardar  el primer trimestre del año 2024 la Policía de Investigaciones de
Chile  elaborará  y  entregará  a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión de
Seguridad  Pública del Senado, a la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara
de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos,  un informe con los
resultados  de su gestión operativa  del año 2023 con cumplimiento de programas,
objetivos,  tareas y  metas para el año 2024 de acuerdo a las características de
esta  Institución y conforme una metodología que se defina para el efecto. Dicho
informe deberá ser publicado en el sitio web de la Institución.
Trimestralmente,  dentro  de los treinta días posteriores al término del periodo
respectivo,  la  Policía  de Investigaciones de Chile remitirá a la Dirección de
Presupuestos,  a  la  Comisión de Seguridad Pública del Senado, a la Comisión de
Seguridad  Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos, los siguientes informes:                                          
a)  El  número de personas que componen la dotación de personal de la Policía de
Investigaciones de Chile, indicando el destino de los funcionarios.             
b)  El gasto en capacitación que reciba el personal de la institución en materia
de respeto a los Derechos Humanos.                                              
c)  El detalle de los recursos destinados a la persecución penal en la Región de
La  Araucanía,  el número de procedimientos iniciados, estado de tramitación, el
número  de  detenciones  verificadas  y  el  número  de  personas  lesionadas  o
fallecidas en cada procedimiento policial.                                      

06 Con  cargo  a  estos  recursos,  la  Policía  de  Investigaciones de Chile podrá
constituir  en  cada  región  policial  departamentos  o unidades de Búsqueda de
Personas  y  adquirir  tecnología  para el cumplimiento de sus fines, incluyendo
drones, perros adiestrados o visores nocturnos, entre otros.                    



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES

Sub 
Título

Ítem  
Asig. Denominaciones Glosa 

N°
Moneda Nacional

Miles de $

    INGRESOS 21.791.324

  05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

    02 Del Gobierno Central 10

    201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

  07   INGRESOS DE OPERACIÓN 15.218.972

    02 Venta de Servicios 15.218.972

  08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.174.967

    01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10

    02 Multas y Sanciones Pecuniarias 3.168.544

    99 Otros 6.413

  09   APORTE FISCAL 3.397.365

    01 Libre 3.397.365

  15   SALDO INICIAL DE CAJA 10

    GASTOS 21.791.324

  21   GASTOS EN PERSONAL 02 13.574.286

  22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03,04,05 7.428.987

  24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 187.625

    03 A Otras Entidades Públicas 187.625

    005 Regularización Rezago solicitudes migratorias 06 187.625

  25   INTEGROS AL FISCO 20

    99 Otros Integros al Fisco 20

  26   OTROS GASTOS CORRIENTES 40.556

    01 Devoluciones 17.385

    02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 23.171

  29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 559.840

    04 Mobiliario y Otros 24.840

    05 Máquinas y Equipos 12.938

    06 Equipos Informáticos 230.158

    07 Programas Informáticos 291.904

  34   SERVICIO DE LA DEUDA 10

    07 Deuda Flotante 10

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES(01,07)

Glosas:
01 Dotación máxima de vehículos                                                           2

Partida :  05
Capitulo :  35
Programa :  01



02 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal                                                       514
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $                                                                   21.793
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $                                        11.524
   - En el Exterior, en Miles de $                                                 7.373
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas                                                                   90
   - Miles de $                                                                1.613.511
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                                
   - N° de personas                                                                   16
   - Miles de $                                                                  150.606

03 Incluye:
Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia                                            
- Miles de $                                                                      12.483

04 Trimestralmente,  el  Servicio  Nacional  de Migraciones informará a la Comisión
Especial  Mixta  de  Presupuestos  de  la  cantidad  de  personas  efectivamente
expulsadas,   indicando  si  se  trata  de  expulsiones  de  fuente  judicial  o
administrativa,  desagregando dicha información según sexo, edad, nacionalidad y
la  categoría  migratoria  de  la  persona extranjera, los medios empleados para
concretarlas, así como el respectivo gasto asociado.                            

05 Facúltese  al  Servicio  Nacional de Migraciones para solventar con cargo a este
presupuesto,  todos  los  gastos  necesarios para ejecutar y hacer efectivas las
medidas  de  expulsión  de  extranjeros  del  territorio establecidas por la ley
N°21.325  y las expulsiones judiciales dictadas por tribunales de justicia en el
marco de la ley N°18.216. Incluye $3.726.000 miles para financiar estos gastos. 

06 A  más  tardar  el  31  de  enero  de  2024, el Servicio Nacional de Migraciones
informará  a  DIPRES  y  al Congreso Nacional a través del Senado la cantidad de
solicitudes migratorias pendientes de resolución al cierre del año 2023, su tipo
y  su  antigüedad.  En junio y diciembre de 2024, se informará cuantas de dichas
solicitudes  han  sido  resueltas,  señalando  el  tipo  y el tiempo promedio de
resolución de cada una.                                                         
Con cargo a estos recursos se podrá contratar a honorarios hasta un máximo de 16
personas con un gasto total anual de hasta $187.625 miles.                      
El  Servicio  Nacional  de Migraciones informará a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos  acerca  de  la  planificación presupuestaria, objetivos y metas de
dicho  plan  para el año 2024, lo que deberá remitirse antes del 31 de enero del
mismo  año.  Además,  trimestralmente,  informará de los proyectos e iniciativas
desarrolladas  y  del  avance  en  el  cumplimiento  de  los  objetivos y metas,
indicando las transferencias a otras instituciones, cuando corresponda.         

07 El  Servicio  Nacional  de  Migraciones  informará,  de  manera trimestral, a la
Comisión  de  Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización y la
Comisión  de  Seguridad  Ciudadana  de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Gobierno, Descentralización y Regionalización y la Comisión de Seguridad Pública
del  Senado,  la  cantidad  de  ingresos  irregulares  por cada región del país.
Asimismo,  informará  trimestralmente, a las señaladas comisiones, acerca de los
obstáculos en la aplicación de las medidas de expulsión y control migratorio.   
En  la  misma  ocasión señalada en el inciso precedente, el Servicio Nacional de
Migraciones  informará  de la cantidad de personas extranjeras que se sometieron
al  proceso  de  empadronamiento  biométrico  dispuesto  en la Resolución Exenta
N°25.425, de 31 de mayo de 2023, del mismo Servicio.                            


